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ESTUDIOS

MOLINS, Marqués de. La sepultura de Miguel de Cerventes. Memoria

escrita par encargo de la Academia Española ••• Madrid, Imprenta
y estereotipia de M. Rivadeneyra, 1870. Págs. 15-16.

- Describe el manuscrito original en al estado en que se encontr~
ba antes de ostentar la actual encuadernaci6n.

REP: Serrano y Sanz, 11, pág. 639. (Parece haber visto y manejada
únicamente la copia que describimos en 372)
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VACA (JACINT~

Véase: M~ALES (JACINTA MARtA DE)

VACA DE MORALES (JACINTA)

Vésse: MORALES (JACINTA MARIA DE)

VALDERAS y SANTANoER (MARIANA os} -7-

IMPRESOS

Poesias sueltas

J5iEDOÑA MARIANA DE VALDERAS y SANTANDER. DECI~'h (E~ ptéirezdeLf" 1 SB].OS C rl.S enos •.•Crist6bal Proverbios more es y canHerrera, •

Madrid, 1618. Fol. 43 v):

" A San Luces imitáis

En letras y en medicina,
Pues can tan santa dotrina

Tales consejos nos dais.

Doctor Herrera, mostráis

En los Prouerbios virtud,

En las Enigmes salud,

Con que entretenéis las vidas,

Dando, no el oro de Midas,

Sino descenso y quietud. "

MADRID. Nacional. R-J1.013
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VALLE DE LA CERDA (TERESA)

Doña Teresa Valle de la Cerda, en el claustro Benedicta Teresa,

era hija del notable escritor y economista madrileño D. Luis V~

lle de la Cerda. Uno de sus hermanos, O. Pedro Valle de la Cerda,

del hábito de Calatrava, perteneci6 al Consejo de Haciendaj otro,
Fr. José de la Cerda, fue fraile benedictino.

Parece que DI Teresa Valle se hubiera casado con O. Jer6nimo de

Villanueva , Protonotario mayor de Aragón, de no irrumpir en su

vida Fr. Francisco Garcia Calderón, nefasto personaje que desvi6

trágicamente la vida de ésta y otras muchas mujerea con anhelos
de sublimación.

Teresa debió nacer hacia 1599 y en 1520 fue cuando, a instancias

del benedictino Fr. Alonso de León, conoci6 al también benedic

tino Fr. Francisco García. Dos entrevistas fueron suficientes p~
re someterse a la fascinación del extraro fraile, bajo voto de
obediencia incondicional. ~

Fruto de la coincidencia, sugesti6n o complicidad, ocurrió que

por el mismo tiempo DI Ana María de Loaysa -tía de Teresa- emp~

zó a tener revelaciones sobre la fundación de un convento ajust~
do a la primitiva regla de S. Benito, que exigía la consagraci6n
de su so~rina. Estos arrobas solían producirse delante de D' Te

resa, O. Jerónimo de Villanueva, Fr. José de la Cerda, Fr. Alon

so de León y algunas veces hasta del propio Fr. Francisco. Final
menta, un éxtasis compartido entre este último y DI Ana María

Loaysa decidió la fundación del Convento de la Encarnaci6n benl

ta, llamado comúnmente de S. Plácido, en el emplazamiento que as
tualmente ocupa en la calle madrileña de S. Roque.

La influer.cia de O. Jer6nimo de Villanueva cerca del Conde Duque

de Olivares alcanzó la aprobaci6n de este monasterio, no oostan

te estar prohibidas en aquellos momentos tales fundaciones. Se

puso la primera piedra el 21 de noviembre de 1523, el 12 de ma

yo de 1624 entraban en él las fundadoras con DI Teresa al fren

te¡y el 17 de junio de 1625, ésta y otras once religiosas toma

ban el hábito, siendo nombrada Priora del Convento Benedicta Te
resa y O' Andrea de Celis (Cfr.), abadesa. -

Según parece, casi desde los comienzos de esta fundaci6n empeza
ron a surgir diferencias entre Fr. Alonso de Le6n y Fr. Francis

co García, ambos aspirantes a ejercer la máxima autoridad dentro

de la misma. Su ambicioso pugilato acarre6 divisiones entre las

propias religiosas, que llegaron a formar dos bandos. Nuevamen

te las revelaciones de DI Ara María de Loaysa y de Fr. Francis

co Garc~a decidier~n el triunfo del.último, que fue nombrado
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Prior del Convento de S. Plácido.

L ue ocurri6 en el recién fundado convento bajo la influencia

oq • 1 dY autoridad de este Prior es difícil de esclarecer, aun eyen o

el inacabable Proceso inquisitorial que su proceder suscit6. C!

si todas las monjas fueron acusadas de posesi6n demoníaCB y de

practicar la herejía da los alumbrados a instancias de Fr. Fra~
cisco Garcia. La personalidad y actuaci6n de este fraile faná

tico, visionario y paranoico, convencido de su mesianismo, nos

parecen de una inescrutable complejidad, muy difícil de diluci

dar desde nuestro actual contexto religioso-social. Su influen

cia fascinadora le granje6 numerosos prosélitos, a los que ha

cía vivenciar fen6menos extraordinarios, merced a sugestiones

colectivas o individueles fruto de recursos misteriosos y pod~
res ocultos, aunque quizás quepa también apuntar al hipnotismo.

Se le acus6 además de introducir en su doctrina la justifica

ci6n de "tactos deshonestos libidinosos". En efecto, a lo la.!:
go del Proceso hay declaraciones ~ua repelen a cualquier lec

tor con un cierto grado de sensibilidad. Y aun cuando por tra

tarse en gran parte de acusaciones no merecen excesiva fiabil!

dad ciertos comportamientos de este benedictino revelan impul

sos'er6ticos irreprimibles que parecen emanar de una personall
dad altamente dominada por la libido. Así, por ejemplo, en una

declaración ante el Sto. Oficio "dixo que vna vez lleg6 la ma

no al vientre de dicha Doña Teresa, no sabe con qué ocasión, y

a vna pierna dos ve~es con le mano sobre la carne. 3stando ta~
bién mala y en la cama. Y que no saba si en la vaca la dio 6s

culos más que dos ve~es; en confuso le parece fueron más." (A.

H.N., Inq., Leg. 3.6911, fol. 62 v)

Por lo que respecta ~ Benedicta TeresB, aún no cumplidos los

cuatro años de su profesi6n, se vio envuelta en el tristemen

te Proceso ya aludido, que provoc6 -o precipitó- Fr. Alonso de
León con un memorial.

Fr. Francisco García fue encarcelado el 29-VI-1628. O! Teresa,
como otr3s hermanas suyas de religi6n, sufri6 confinamiento en

cárceles secretas, pasando más tarde al Convento de sto. Domi~

go el Real de Toledo. Recibi6 allí la primera s:ntencie, merced
a la cual fue privada de voto pasivo por diez anos y del acti

vo por cuatro, durante los cuales debía permanecer en el cita
do convento.

En 1637 obedeciendo a sus su~eriores, eleva un memorial rei-

, ante el Tr'bunal de la "Santa Inquisición". (Crr.vindicati'JO _
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Revisado n~evamente el Proceso en 1638, los calificadores lleg!
ren a la conclusi6n de su inocencia, as! como de las otras re

ligiosas, proponiendo lo siguiente:

" Haciendo V.A. estimaci6n de la paciencia y obediencia con que

an llebado la penitencia passada, y gran dolor y ~omoassi6n

de la nota pública que en todo el mundo a padecido esta Com~

nidad,de que nosotros quedamos heridos despu~s del juicio que

emos echo de su innocencia ••• ¡ conformándose con ~l,debe

atender con estudiosa advertencia a que el reparo sea igual

al daño, y que el medio para ~l sea tan poderoso que ven~a

la falsa i maliciosa persuasi6n con que el vulgo imagina a

las reas(·) •••; prevaleciendo su inocencia contra la falsa

presunci6n y malicia dal mundo •••" (Nal., Mss. 883, fol.

52 r)
En cuanto a Fr. Francisco Garc!a, concluyeron lapidariamente:

••'" Nos confirmamos más en la malicia de este religioso, que,

por lo que colegimos del processo de las reae, advertimos a

V.A. en nuestra censura que aufa sido la raiz de toda la tU!

baci6n y confussi6n de la causa de estas religiosas •••• E~

ta malicia consta más de su processo d~l, en el qual está

más descubierto su alunbramiento, su impure~a, su hypocre

sia y anbici6n •••, aunque los principios más violentos de

esta presunci6n se toman del trato que tuuo con sus hijas

de c=nfsssi6n antes que llegase a ser superior y confessor

dA todas estas reas; y es de advertir a V.A. que destas hi

jas de confessi6n, las que fueron más c6mplices a su obsce

nidad y trato carnal antes de venir al Convento de S. Plác!

do, confiessa ~l mismo ~ue fueron las dos testigos que más

cargan a Estas reas: Luisa Mar!a y Catalina Manuel ••••

Finalmente, se arguie el concepto que ~l hacia de la pure

~a y honestidad de estas religiosas y las que ellas de ve!

d~d tenísn •••• Ni él confiessa, ni del processo conste que

se strebiesse s más de lss caricias permitidas al cariño de

vn padre natural •••, engañándolas en que, por ser tiernas

en la virtud y estar afligidas con la obsessi6n de los dem~

nios podía ~l tratarlas así, sin affecto libidinoso, como

pudiera vn padre natural " (Ibidem, fols. 52 v- 53 r)

La inocencia de lss monjas de S. Plácido se difundi6 median

te copias impresas de un Auto del Supremo Consejo de la Inqu!

sici6n, fechado a 2 de octubre de 1638, que corrieron por to

do Madrid.

Los 8seritos de Benedicta Teresa revelan un alma angelic31,

candorosa e ingenua, capaz de cualquier saerificiQ pnr ser-
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vir a su Dios y a los hombres en quienes creía.

MANUSCRITOS

~EMORIAL CONFESANDO SUS TRES ERRORES PRINCIPALES:]. Aut6grafo.

[1OlIDo,16297J. 2 hs. fol.

d 1629 se le tomaron diversas Y sucesivas declaracig
En mayo e· t

A in fecha este memorial parece ser complemen a-

nes. unqlue s d llas' Lo transcribimos a continuaci6n fraario de a gune e e •

mentariamente:

••Según lo que el Padre Prior de San Pedro Mártir, frai Frs!:!.
isco de la Cruz me tiene dicho, entiendo que ygnoranteme!:!.

;9 e faltado en tres cosas: la vna en la credulidad que di

a los demonios, la segunda en las comuniones que y~e en

confirma~i6n de lo que deyían, la te~era en el modo de

trato Y familiaridad que tube con ellos. y ansí, .de todas

estas tres cosas, postrada a los pies de V. RI pldo per

dón y peniten~ia al Sancto Tribunal, sujetándome con mu

cho gusto a ella y deseando de aquí adelante bibir sin

error ninguno ••• • fal
y confieso y conozcO que en todas 3stes cosas en que e

tado son y fueron malas en mí, porque debía, ya que no sa

bía la grabedad que tenían, comunicarlas con personas doc

t e y nQ fiarme de vno ni de las ra~ones que yo alIaba p~

r:-~ntender que no abía ofensa de Dios, las cuales eren é~
tas:

i el tener a el Padre frgi Fran~isco Ge~ia por
La pr mera - 61 lo
tan sancto ~omo tengo dicho y por grande te ogo, por

que frai Alonso de León me abíe dicho dél y tanbién el c~

6. Gil que es vn hombre mui docto y sancto, que bi-
n nl~o , . i Fisco y me
niendo de ~arago~a comunic6 a el Padre fra rany

mucho sus letras y doctrina, Y benía a oyrle susencari~ió
el Abad de Ripol me dijo lo mismo, biniendo e

sermones, Y J bi d
le las pláticas que nos a~í3. Lo segundo, que sa en o

o~: cuando en casa de la condesa de Nieba ab~aba el demo

~io que estubo primero en Anastasia, se escrlbieron muchos

li de papel' y esto lo sabían cuantos relijiosos Y
pegas, d lo sabía

entraban en casa de la dicha con esa, y
personas - P d frai

hermano del conde de Nieba, obispo, y aL a re
vn d i dre delan
cran~isco lo contaba estando yo en casa e m ma -

~e de todos, y naide lo tubo por pecado, sino q~e todos

I
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se admiraban a de9ían era la casa m~s marabillosa que se abía

bisto, particularmente de que abía tomada el linun cru9is y
el libra de las Ebanjelios y confirmada can ella la que de

9ía• La tergera, que cuando en caSa se manifestó en Luisa M~
ría el demonia, y después en Josefa María, el Abad de Ripol

las conjuraba muchas beges y comen9ó a escribirles la que d~
9ían, particularmente el demonio de Luisa María, y ál a9ía
grande pondera9ión de ello, de suerte que juntando yo estas

Cosas me pare9ió que no abía negesidad de comunicarlo con

personas d¿ fuera; y la dije algunas beges a el Padre Prior

y a la Madre Abadesa y a otras, porque me pars9ía que si fu~
ra pecado escribir a las demonios no lo vbieran echo en ca-sa da la condesa.

••• Quisiera tener todo el arLr.lepentimiento y dolor que me

falta,para llorar ••• como deta par aber ofendido a Dios y

puesto en tanta desonrra la relijión de nuestra gloriosa P~
dre San Benito, y la del Conbento, y aber si:1o cavsa de que

todas las relijiosas dél ayan estada en las mesmas ygnoran

9ias par mí. Y ansí, pido humil~~mente a V. SI. sea s610

en mí el castiga, pues no fue inben9ible la ynoran9ia Y en

ellas sí, que se fiaran de mi y me creieron. E~ todas las d~
más casas que los testigos me acusan, no tengo que respon

der más que la dicha, recono9iendo tanbién por ynoran9ia Y
pidiendo perdón al Sancto Tribunal de los 6sculos y tomar

la mano antes y después de la confisi6n a el dicho frai

Fran9isc~ Ga~ía, abiendo estado tan ynorante en esta comaen toda la ee dem~s.

y en cuanta a tachar ninguno de los testigos, suplica a V.

S· no me la mande, porque todas entienda aerán mirado sus

con9ien9iasy entendida digen berdad, par aber entendida ha

oído mal la que an dicha; y si la que yo tenga confesada no

se pudiere aberiguar, can ~ucho gusta pasar~ por todas las

peniten9ias que el Sancto Tribunal me diere, pues no ser~n

ningunas tan grandes Coma lo an sido mis pecados, ••• para

los cuales no tenga de mi parte casa con qué satisfager, si

no es las méritos de su Sanctísima Pasión, en la cual espe

ro mi remedio¡ y en la yntergesión de la Serenísima Birjen

María y de nuestra Padre San Benita, avnque más ofendida le

tenga. y pida humil~§1mente a V. S! sus ora9iones para que

Dios me perdone. y de toda la de demás no tengc m~s que de-

9ir.- Daña 6en9dicte Teresa" V. APENDICES 1.1.

MADRID. A.H.N. Inquisición, L9g. 3.6921, fols. 7e4r-785v
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GARCIA y SOBRE ALGUNAS RELIGIOSAS:]. Autógrafo.[[ole-FRANCISCO ,

dril, 1629. 17 115. fol.

Cabe decir lo misma del anterior. Empieza:

. oUa yo de9ir ••• .••Agerca de la que vn testigo d~ge que 5

y refiriéndose a Fr. Francisca:

S lamanca estudiando, le dio a ente~

••Díjome que estando en a bent:o de monjas en la prim!
S - 1 Y9iese vn con _ .

der nuestro enor e t abra pade•..ido grandís~i e desde °n on~es T

tiba oserbenr; a, y qu - ligros de la vide y pade9!. tado en muchas pe

mas traba JOs y es i es y que con todo siem-
t ti onios y mormura9 on , Ido grendes es m ti í en Dios de que ab~eb la espers"98 que n a

pre persebera e en ld sino estar arando CO!!ba bolber las espa as,

de ser, y no osa 1 i por entender era su bolu!!tinuamente para que Dios o Y9 ese,

tad. bí dicho en Sibilla cómo cairíe el

Tenbién me dijo que a a fa de ello su ma-•.• d 1 pribanr;a, y que se re

duque de LE'rma e a L 6n y ál se lo asiguró, y no

dre del Padre frai Alonso de : '1 tiempo Y tanbién me p~

me acuerda si dijo señaladamen A e t~ que entonr;Bs vbo.d í lo abía bisto por vna comere~e qUA e~ a

No me acuerdo bien desto. .•• I cada día nos der;íai leriones que nos a~~a ,

En las plát cas o T I las esposas, y quee que Dios quer~a en

muchas bE'r;esla pure~ í a las cosas esteriores o de-

cualquiera afecta que ten amos d d fornica"'i6n y trair;ión11 a como vn mo o e T

leita~i6n en e as er tan yeloso que abíamos me-

que a9íamos a el Esposo; y queiÓeray no entendiendo yo bien e~ibi grande atenr; n. _
nester b r con n las criaturas nos

t dijo: "Con el afecto que ponemos e 1 del seno, me fecto de ordinario es carna y _
vnimos R ellas y este" 1 star siempre en la bo-t bituada el a ma a e

tido, por no es ar a ansí quer¿rJía que mis chiquillas apre!!
luntad de Dios •••, y t del sentido, pera' h a quitar toda afecta y gus ad~esen muc o

que fuesen fieles esposa: •.•. en las conbersa~iones a so-

En las p13ticas en publica y _ 1 recato y onestidad
.•. t b todo fue ensenarme e 1lBS que con él u e, • d acorrlarme de lo que a_

in que james pue a _ bque abía de tener, 5 d ctrine que ensene at stigos dir;en de sus cariyias y agunos e

sobre ellas. ..• h bre sancto y persone dedicho le tube par om

Siempre, como e , dificultosísimo de entender, y 50-
grandísimo fondo y yentro t P ere 05 menester amarleb . "A nues ro a _ _

lía der;ir muchas er;es. d -ha tiempo para ent8!!cufrirle y aberle tratR o mu~

mucho para - í le conor;fa menos

derle' v cada día me p1'lre9 a .d d de todas, "ec;2S:e~do yo la de ma~ior soberbia y ban~ a... ~

./ .



nazco que me y¡;:oDios mer¡;:edde ue n
en oFensa suia ni i¡;:ies'" q o caiesa por esta parte

los demonios y'que ni en-tcaso de los disparates que de¡;::!an
• on¡;:esni aor j á

se menester otra segunda d i6 a am s entendí que fuere en¡;:n ni otros d -
les. porque siempre cre:! segun os ap6sto-

mente sufi~iente' y que y creolque la primera fue ynfinita-~ , con 50 a vna g t d
nuestro Señor Jesucristo d 6 b o a e sangrA de las que
dos ••• • erram astaba para redimir mil mun-

••• 60la yo soi 1 1
a cu pada, pues no lo consulté con las

personas doctas lue d b:!

lo y¡;:iera.Esto ~or e a, ni dejé a nuestra Madre Abadesa que
las ra¡;:onesque tengo dichas, que no por

que ni de burlas ni de beras el padre frai Fre
que no lo y¡;:iese'y todos 1 n¡;:iscome dijese
1 • os que dijeren que fue t i

e que no se comunicase con los de f _ rar;:asu a

to lo y¡;:e,porque estaba ~i t uera se engana¿fi}•••• y es~ er a que neide en ea t I -
nor escr"Jpulo del mundo ni d sa en.•.a el m!!
trado ,eseo de comunicarlo con ningún le

, y por entender que le comunicar;:i6 d t -
ba tenerla con las personas s'"lare n es o no las ynport~

entendi que algunas se Olgara~gde tS, que era para lo que yo

Le seguridad que digo que ten:! d ener libertad para a¡;:erlo

la fundaba en lo que las o. at: que ninguna tenía escrúpulo,

asta Jetrudicas digo co tYda~b o as, porque desde doñe Elbira
n o a erdad que no' i

bra chica ni grande que udi d oy a n nguna pala-
biese pese ar motibo de pensar que le tu~ .... -
'" Les enojos que doña Catali M 1
F na anue tubo con el d f i
rancisco tubieron su prin i i pa re ra

¡;:p o desdA que bina a 1 b
que por ser cuentos largos 1 e com enta,

no os Cuento Cre¡;:i t
jos más.oespués de aberse manifestado 1 • eran es 05 eno-
vnos enojos que yo no 5 b" b os demonios. Ellos erena .•.a 50 re qué er O· .
doña Catalina que no cr:! f . an. y der;:~rque de¡;:ía

e a uesen demonios sin i b i~
tr~ ••. • Algunas be"es la r t~ • o n en¡;:un nues
• ~ p egun t:que me dije 't I -

gun escrúpulo di' d se s~ en.•.a FIl-
•••• ¡;:~eno que me asegursb d

te no le ten:!a. Después, en biniendo el a que e ninguna sue!

biendo lo de los demcnios, estubo ella padre frai Alonso y sa-

demás, sin que vbiese ninguna dife ,en ello como todas las

sas de lo ar'r7"pentida t ren¡;:~s,sino di9iendO mil coLV - que es aba de las c -

aber querido 'Irse a su conbento Y pidi~ d osas p~sadas Y dene di'~ d • t:name a m.Lmil pOrdo
s, ¡;:~t:name que el demonio h tí - -

58 grande adbersi6n ~onmigo 8) baiPuesto easde que bin~ a c~, Y que e a cuánto yo 1 b:!
frido Y que ya no ab:!a d li 8 a a su-e sa r vn punto de i b 1
¡;:ientascosas destas ••• • m o untad, y tr!!

Tanbién lo que tengo dicho que nos as6
Jerónimo '1 e mí con doñe 8 d . P a frai Fran¡;:isco, a don
tro deseo de ~. er~':!r~na, muestra bien .ü no ser nues

C;u_ 'urguna tub~ese escrúpulo ni t -
,l'~,;ea nuest~a noti¡;:iael que IR b' ' I'Inpocoque lle-. v ~ese en tc•.1a 13 C3sa.

./.
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En lo Q~E toca a cari~ias y doctrina de frai Fran¡;:isco,no sé

que vbiese vnas que las consintiesen y otras que no, ni que

ninbuna dejase de reberen¡;:iarsu doctrina y tenerla por mui

católica, sin que de ella se pudiese coleguir (sic) engaño

ni alumbramiento. En muchas, mui grandes sentimientos de que

no les y¡;:ieramuchas cari¡;:iasy parer;:erlesqua las ar;::!aa las

de demás y a ellas no, esto sí lo supe y me era de grandísimo

sentimiento. Esto fue desde el prln¡;:ipiodel conbento y avn

desde antes¡ que muchos disgustos de fral Alonso fueron por

eso. No por de¡;:irfuesen malas, que esta aora no lo abía al

do 3 neide, sino por si se a¡;:íanmás a vnas que a otras, que

consist:!a todo en vnas niñerías de poca reliji6n y en grand!
sima ynpruden9ia del padre frei Franr;:isco,que desde tan a

los prin¡;:ipiosno remedi6 cosa que tan grandísimo daño a¡;:e.

Pero como digo, sl no es lo que tengo dicho, jemás ay anal
de no tenerlas por buenasj y siempre entend:! de todas que no

eran tan ynorantes que no supiesen que abra¡;:osy 6sculos, a~

que fuesen en la frente o en el carrillo,no aren de¡;:entes,si

no es con vn padre o con vn hermano o con persone a quien sa

tubiese en este lugar, o de tan grande santidad que vbiese s~

guridad que no llebaba motibo de desonestidad. Y ansí los co~
sentí con el padre frai Fran¡;:isco,tiniéndole en lugar de pa

dre y estando tan segura de su sanctidad como tengo dicho. Y

los 6sculos en la boca los tengo por mui melos, y que ni con

padre ni con hermano me atrebiera jamás a tenerlos por el

grande peligro que tienen de desonestidad. Y buelbo mil be

zes a de¡;:irque no me acuerdo que me aya su¡;:edidoel tener

10S,como los testigos di¡;:en,con el dicho padre frai Fran¡;:i~

co, ni con otro ninguno; pero yo le tenia en tan grande opi

nión de sancto que cuando llegara a eso no lo juzgara por malo,

ni que él abía adbertido agerlo mali¡;:iosamente¡y ansi puede

ser que alguna bez llegase, o tan ¡;:ercaque lo juzgaren ansi

los que lo digen. Pero yo, debajo de los juramentos que tengo

echos digo que no me acuerdo de tal, ni de aberle oído jamás

de¡;:irQue eran el camino para la perfi¡;:i6n,ni puedo saber

con qué fundamento an podido de9ir semejantes cosas. Y doi

por testigos a frai Alonso de León y a todos los demás padres

que aqui tengo 9itados, y a todas las monjas del combento fu~

ra de las que vbieren sido las que an dicho lo contrario; y

a mi madre y a mi hermano y cuñada, y a don Jerónimo de Vill~

nueba, y a doña María Luisa, Que hoyó siempre conmigo antes

que yo fuera monja y io le de¡;::!aa ella todo lo Que él me e~

señaba¡ y a las marquesas de Avñón y a doña Mariana de Luz6n,

para que digan si cuando estábamos juntas le oymos tal doctrl

na ni supieron que jamás la vbiese enseñado¡ a lo menos dela~
te de mi ...• Porque avnque claramente biéramos que era Dios

.l.
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el que nos ablaba, si nos de9ía al contrario de lo que nos de

9ía el Superior, debíamos temer, y como a9ía la Santa Madre T!
resa darle ygas, pensando que ere el demonio

Como yo ~~ estado tan segura de que el modo como e bibido a

sido en llane9a y berdad, y que no e ablado cosa que sea fue

ra desto, e descon09ido muchas cosas de las que los testigos

digen, viéndolas en tan diferente sentido y con tanta mali9ia

entendidas, y por astar con tanto mal en la .csbe9a y ber que

son casas de poca sustan9ia y que es menester contar ystorias

largas, no digo aquí algunas que me e acordado •••, pero aré

lo si V! RI me lo manda; y protesto delante de Dios que no e

querido ni a sido mi inten9i6n dejar de de9ir berdad en todo,

avnque entendiera que por de9irla me abía de costar la bida •••

En todo lo que aquí y en las de demás depDSi9iones tengo di

cho, e procurado de9ir berdad, y no sé que en ninguna Casa de

jé en la sustan9ia de de9irla¡ pero algunas palabras diferen:

tes y algunas de más vien beo que las e dicho. Esto por dar

me mejor a entender y por no aCOrdarme puntualmente de las me!
mas cómo pasaron, que tengo siempre esta falta, que nunca sé

contar las Cosas berdaderamente como pasan, porque se me olb!

da. y como aquí ablo debajo de juramento, por quedar sin escr~
pulo digo esto, y que mi inten9i6n no a sido querer dar a en

tender más en mi fabor ni en el de ninguno, ni tampoco en da

ño de naide con el mudar de palabras, sino declarar mejor la

berdad o ••• No me an dado lugar a poder declarar muchas co

sas Como quisiera; pero fío de Dios que se aberiguarén tOdas

y se con0gerá la pure9a Y santidad que Dios tiene en aquella

Casa; y que avnque la fundadora fue tal que en lugar de apro

bechar las ech6 a perder a todes, siendo ocasión por mis mu

chas ynpruden9ias y sobarbia para que biniese a berse el Com

bento en tan grande desonrra, el Señor, que por sí mesmo a

obrado en todas a9iéndolas tan berdaderamente suias, a de bol
ber por ellas y que se bea la poca culpa que an tenido en las

ynoran9ias que an pade9ido, que es 9ierto que en todas ellas

son inben9ibles y solamente culpables en el padre frai Fran9i!
co Gar9ía y en mí, y en mí mucho más que en él, porque no me

estorbó la comunica9ión, sino que si yo quisiera preguntarlo

a personas doctas estoi mui 9ierta que no me fuera a la mano;

y ansí no allo que pueda aber con berdad cosa en mi descargo,

por más que V! RI dé lugar a que se busque; y ansí yo no pido
sino misericordia y peniten9ia a el Sancto Tribunal ••••

En Cuanto lo que tengo dicho de Luisa María, digo que juzgo

de ella que no piensa que miente en cosa de las que a dicho,
sino que el demonio la traía tan fuera de sí que es el que le

a puesto tan grande mali9ia en sus palabras. y ansí, cada co-

.1.
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sa ue beía la juzgaba según la meli9ia que el demonio tenía

q J'ina~i6n' y según lo que puedo juzgar entie~
puesta en su yma .." , 1 ela tiene yncapaz de su ra96n nature , porqu

d~ ~~~í:i::~~~ que deseaba muchísimo berla libre del demoni~,y t día que abía de ser mui diferente, porque a rra

~~:qu~u:ne;:n pocos, estabe como vn énjel, y nuncajendten:; ~;, i n j s cuando estaba ano a a, .1. _

biese adber9i6n conm go. ",uea , t:i] [Fljí de mí' pero algunas bezes, llegándola yo ~~ ablar y a

n a i i 'me de~ía que no me espantase, que pade9ía mucho •••

acar 9 ar, .." arezca queerdo en particular de otra cosa que me p

No me acu i i n las di1 d irla para descargar mi con9 en9 a, y e _

ynporta e 59 brá después de aberiguadss bastantemente do~
chas me per5ge a lico ase bea el modo de pr0geder que vbo en todo, y sup

de ed or mi Falta de salud y de memoria, que
V· RI me aga mer9 P d 1t d lo que el letrado biere que está aquí falto de ec ara

9~6~ lo apunte en vn papel, que yo diré lo que más supiere en

todo. ••• O - Ysabel no e dado ningún descargo, estando

De mi hermaml ona V. R. lede bolber Dios por su yn09an9ia, Y que

9bie~ta qu:i:o y se doler~ de ella como padre; pero si fuera

a ra cono.." 1 é dá dome VI RI li~enio que yo diga alguna cosa, o ar, n _

na~~sa:e entiendo que no padece por culpas propias sino por

iia, ~a y ansí quisiere cada momento postrarme a los pies

as m s, iéndolas y pidiendo que sea 5610 en mí el ea!
de V· RI.recon09 i de todas~ 11 . Y que bee todo el mundo la yn0gen~ a

tigOdeed:má:s~el conbento para que la honrra de la reliji6n

~as tro glorioso Padre San 8enito se repare en algo de lo

e nues í rdido' pues en mil y tre9ientos años que
mucho que por m a pe , 1 andef d6 no se a bisto como aora se be, y en e gr
a que se un 1 i enten-í no tengo otro consue o s no

dolor que esto es para m d dte Sancto Tribunal la estima tanto que a e que ar

der que es VS R"S y que elh más honrrada y fabore9ida de • -.,
aora muc o de maior e~ti-

ber todo el mundo mis pecados a de ser ~a;:aque debajo ~ellai6n de la sancta cogulla, porque se e

~9consiente nuestro Señor pecados ni ynoran9ias tan gr~ndesd ido y ansí esto me consuela muc o.

como las que yo e pa e~ , a uí dirdo de otra cosa por aora, y todas las que q _
No me acue t estados eno las digo debajo de los juramentos que engo pr

;ste Sancto Tribunal, y por la be:dad que tiene lo firmo de

mi nonbre a 11 de junio de 1629 anos. "
Doña 8enedicta Teresa V.APENOICES 1.1.

1 1 791 -807v (.)MADRID. A.H.N. Inquisición, Leg. 3.692 , fa 5. r

(Cf ESTUDIOS) cita "dos relaciones" del legajo 2\1

Serrano y Sanz ri) 511 527 Y una "deFensa de su condu,S
(11 í al 3 692 ,fols. a , tama as • fols. 791 a 807. Como puede comprobarse, es ata", del mismo legajo,

./.
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últ.ima cita es correctaj sin embargo, '
.os fols. 5'1'1 a 527 de dicho le

gaJo, corresponden a una parte de las

por cu t é t cartas reflejadas en 381 (Cfr.-)an o 5 as comprenden los fols. 478-650. '

MADRID. A.H.N. Inquisición, Leg. 3.6921, fols. 919r-92Dr

Doña Benedicta Teresa"años.

_../.

del demonio Y con yproquesía (sic) y finjida santidad fue

avtor de tantos males y desonrre de la relijión da nuestro

glorioso Padre San Benito; Y me olgare mucho que el Sancto

Ofie;io, con09ida su culpe, le castigue conforme a justi9ia,

porque todos queden desengañados, y otros no se atreban con

semejantes enbustes a engañar a los qua desean agertar a se~

bir con beras a Dios.

y esto es lo que siento y deseo, Y que VI RI entienda que e!

toi mui desengañada Y mui contenta de que nuestro Señor me

aya echo tan grandisima merged de que en este Sancto Tribu
nal se ayan aberiguado los enbelec05 deste hombre, y de abe~

los yo con09ido y bisto el camino de perdi9i6n que llebaba,

por lo que mi comfesor me a dicho y la luz que de todo me a
dado. y no e querido que se acaben estos neg09ios sin bolber

Lé-l ager esta declara9i6n•
••• Sabe su Majestad dibina que creí le serbía en todo sin

pensar abía en ninguna cosa ofensa suia, como tantas bec;es

lo tengo dicha en este Sancto Tribunal; y aora y mil beges

que sea nBgesario lo buelbo a dee;ir, Y lo juro debajo de t2
dos los juramentos que tengo echos en este Sancto Tribunal,

y lo firmo de mi nombre a (no dice día) de febrero de 1630

" JesúS Maria y Joseph,

A los pies de V.A. bengo compelida de la fuer~a de la obe-

diencia que me obliga a que postrada a ellos suplique se

buelba a ber un pr0geso que contre mí se sentenció el año

pasado de 1630 en este Santo Tribunal. Acción es esta, se-

~MEMORIAL QUE DIO DI THERESA VALLE DE LA CERDA, MONJA PROFESSA
y ABBADESA DE LA ORDEN DE SAN BENITO EN EL MONASTERIO DE SAN P~

~IDO DE MADRID, AL CDNSSEJD SUPREMO DE LA INQUISI~ION DANDO SUS
DESCARGOS, AÑO DE 1637, POR EL QUAL SE DIO SENTENCIA EN FAVOR A

LAS MONJAS DE SAN PLACIDO, DANDOLAS POR LIBRES:Q. Letra S. XVII.

15 hs. 4g (En pieza manuscrita da 28fo~ sobra Monasterio S. Plá

cido, sin titulo. fols. 11r-25r) 

_ Por estas fechas DI Teresa habia cumplido ya prBcticemente su

sentencia. Este memorial no busca, pues, una atenuación de la

pena, sino la reivindicación de su convento y de sí misma.
Como podrá ~obarse, si bien en la transcripci6n de los fra~

mentas que siguen utilizamos básicamente el manuscrito 12.934-3,

nos valemos también del Mss. 718 para aclarar algunas omisio

nes o deficiencias (palabras señaladas entre corchetes):

377.

./.

["MEMORIAL EN QUE MANIFIESTA SU DESENGAÑO RESPECTO A FA

CO GARCIA'.:].Autógrafo. /Ioledrj}, 1630. 2 hs. falo • FAANCIS-

- Es el único escrito en que acusa a Fr F

nociéndose engañada por él P . rancisco Garcia, rec2• arece influir muy dir t t
en este reconocimiento el Prior d S d ec amen a

Te. Pe ro Mártirranscribimos a continuaci6n algunos de 1 f •

nificativos: 05 ragmentos más sig

" Abiendo reparado estos dias, más en particular

les vI timos que VI R! me mandó 1 por los pape-

monio y en el mal'que el Padra f;:~'F;:nlOS engaños del de-

deseosa de descargar mi con~ien i t 9isco Gare;ia nos ye;o;
b'd y e;a y emerosa de si no e1 o agerlo con la claridad que deb sa-

muchas vee;es buelbo a dio, avnque lo he procurado
to Tribunal ' . ez r postrada a los pies deste Sanc-

d d al conoe;im1ento que nuestro Señor a sido serbide arme con la luz que el Padre Prior de San Pedr o

(que es el confesor que VI RI di) o Mártir
_ me o me a dado de 1
nos en que e biuido 1 1 os enga

claridad ' 05 cua es reconozco cada dia con más-y no me satisfago de las vezes

n09idos Y pedida a VI R! rdó que los tengo reco-

que de nuebo buelbo ~í]azP~l n y penitene;ia de ellos/ sinoL~ e o y a dar muchas grae;i

tro Señor porque me truja t as a nue~

bisto vn bibo desengaño y :ses e Sancto Tribunal, adonde epero comene;ar a entr 1

camino seguro y e;ierto con la berd d ar por e

niendo por engaños del demonio tOd:S ~ue aquí e conoe;ido, ti

be por merabillas y mere;edes de Dios' ~sa~:~a:ique antes tu

grande fe que tenia de que el dicho ~ go que con la

tan sancto y docto, me dejé lleba rai Frane;isco Gare;ía era

en la forma que lo tengo dicho r ~ee;iamente de sus cari9ias

diendo que no abia en ellas male~im 5 declarae;iones, enten-

crédito que di a los demoni ~9UnO, y asi mesmo en el

go dicho' • os en e modo que tanbién lo ten, y de las demas locuras y marabillas y f d i -

que crei que se i un ae;ones
F. Y9 eran, por la5 cosas que a el dicho f .ran91Sco oy Y las bi ra1que en las personas de birtud

tidad que tengo dichas ... . y sanc-

... Vna y mil bezes digo que conozco que el camino y di tá

nes deste Padre, en quanto cari ia c m~

y demás 1 9 s Y marabillas, funda9ionesocuras que pasaron,era[~ camino de perdie;i6 i

lejos de él de la berdadera humildad' y por 1 bin, y mu

me nombró p r t ti ,o que cuandoo es go en sus descargos colij -, o que enganado

376.



786,

ñor, de singular ~010r7
1 d V para mí porqu i
as e V.A" ~ntendiendo~ ' e s empre he venerado. 'H van regidas p 1

segun las cosas que en est or a ra~ón. y aunque
t i e conuento penc a que no se abí asaron vi por r,¡¡qan entendido con 1 L!" sen-

y que la información que a V A ¿5_7 a verdad que sucedieron
cillez y limpie~a de la v m'd' s~ hi~o fue agena de la sen'

11 de a era intenr-i6 -ca a o y sufrido el d h ~ n con que se obr6. es onor y descdidit ' e
mls pecados, juzgándolo por mu u o .,. por castigos de

ellos merecen, Con este iY j sto y muy menor de lo que
i conoc miento no h

en s ete años que ha qu e querido ha~er estoe se me di6 la t
nas muy sanctas y doctas m 1 sen en~ia, aunque perso

concien~ia en no hacerla :h o ayan aconsejado y cargédome 1;

superiores, y hauiendo v¡ t ora ha entrado el mandato de mis

nor átomo de las cosas q s o Y examinado despacio hasta el me. ue su¡;:edieron y i d -
Y sln~eridad que en todo h b ,ven o la ignorancia
giJ t u o, me mandan coes o. '., y aunque he hecho n precepto que [Jie-

todas las Cosas que sucedi particular estudio en olvidar
V eran, daré a í b

a .A. del caso con toda 1 qu revemente relaci6n
l . a verdad queos deseos que Dio sucedi6,

s nuestro Señor me di d
se fundase y las diFicult d o e que este Conuento
d d a es que tubo a b .•c.i]
os e V.A.; con todo, tubo efect 1 y a r~! llegado a oi

dio un religioso por prior i o a funda~i6n y la Orden nos
tras y virtud que • y v cario con tanta opini6n de 1

, segun enton¡;:ese t dí e-
lT103ci6nde hombres ~octoil que dél n en a fundada en la infor

le adelantase. Rendímonos tod 1 tenía, no auía otro que se-
di i as as religio

enc a, procurando con tod sas y yo a su obe-

sa de las que nos Ordenasseas veras no tener resistencia a co

tulo de Prior, confesor y 'dPor estar obligadas a esto por t1

uir en la [tata!? obserban~~ r: s~iritual, y por comen~ar a vi
dre San Benito, adonde no a e a santa Regla de nuestro Pa:

se nos da lug
reparo se haga a la voz d 1 ar a que ni un pequeño
t d e SUperior y
o a verdad que desde el i "', puedo decir cón
lí pr mer día que 1

sa un punto ~esta sujecCi6ci7 i d -, e comen¡;:éa tratar no

la menor ymajinación que tubies~ n exe de manifestarle hasta
en el discurso de ocho _ ..., que a Dios dexo lo que
Panas tuue que adermiti6 nuestro S _ p e~er en esto

enor que después de hab .
vento, ", vimos a una reli i erse fundado este Con

les golpes, arrojando las r~liosa.ha¡;:ertales visages, dar ta--
que t qUJ.as y himágees aue loca. llem6se 1 d nes,que juzgáuamos
n dij a actor fue cu á d 1
os o que según las cosas h' I r n o a, y a dos días

qued que ac~a y doc' 1aua a rratos le' - ~a y o buena que, pare¡;:~ano era mal t
procurase curalla co j na ural, y que así sen con urcs

El Padre que he referido ere n~es

11"",11'" clnl Gnnupnto a -b"r L h tro conf'esor y '5uperior entr6I .- qUt< "re lo 1tllll HilO" I:twnd!l I ~ que R datar dec;!
/1 'flll1nn nnrll--:1t1l1flliHln, •..., l:nnf,-¡ p' _'o -. a, y.i<pl,rinnCUJ dpl rr1n

.1.
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da de cono¡;:ersi la estaua, Comen~6 a conjurarla y al punto

se manifest6 ser demonio el mal que tenía ••••

Sucedi6me que me empecé a ver tal y sentía dentro de mí un

moda y una casa que totalmente juzgaua que no hera cosa na

tural la que me causaba aquellos sentimientos, ••, Natural

mente he sido tan ~ossegadi7 que aún siendo niña no lo 

pare9ía en mis acciones, porque ni juegos, ni burlas, ni

trauesuras propias de aquella edad nunca las tuue; y ver

me quando tenía más de veinte y seis años con las obliga

ciones de religiosa (que solas esas vastaban) ha¡;:erlocu

ras y aC9iones que desde9ían a todo lo que se deuía ha¡;:er,

vastantemente se podía con0ger que no ere cosa natural lo

que me mouía.

Fuéronse manifestando en las demás religiosas, sin ha~er

ninguna diligencia para ella ••, • Llegamos a pade~erlo

veinte y cinco monjas, unaa de meior edad, otras niñas; y
ser demonios lo menifestauan con euidencia las acciones y

señales que comparadas con las augetos eran ajenas y supe

riores a su posibilidad: el alboroto, los visages, el que

rerse hechar de los corredores abaxO, el meterse en el ibier

no en la niebe desca19as y destocadas, el ponerse las cuer-

pos tan pesadas que, estando de esta suerte,(que)entre muchas

no podían sacar a una "'; otras veges se ponían los cuer

pos tan ligeros qua parege que volaban ••, •

Fueron infinitas cosas las que a este modo pasaron, que se

rían largas de referir, pero de cualquierLB-l dellas se pu;

de ver que no eran naturales .,•• ~n mi acusa~i6n se me d!
ge que ers muy virisimil que toda lo que decíamos que eran

demonios ere enbuste y enbeleco que yo Y laa demás abiamos

hecho por lograr algunos fines de vanagloria y para poseher

los ánimas de mis súbditas y otras personas graues. Cosa es

ésta que da vien a entender quén vana fue la presun~i6n, pues

si éramos treinta religiosas y las veinte y 9inco eran c6m

plices, ¿quáles eren lassúbdites a quienes quería ganar?

Porque de las 9inco que quedavan, las tres eran las mayores

amigas que yo tenia, y pare ganar los ánimos de los de fue
ra mal embeleco era decir estaba endemoniada, pues les daua

más motiuo a que huiesen de mí y no me buscasen,

Discúlpame tanto la misma rB96n que no quiero cansar a V.A.

más en deseger con mis ra90nes la vana presump~i6r. que se tu

ua de que no eran demonios, y nuncS e dada ra96n para afir~

mar que la eran con embeleco ni mentira, porque solas éstas

que aquí diga he dicho siempre, Supuesto esta y que es ¡;:ie!

to que las acciones y palabras que decíamos quando estábamos

poseídas del mal espíritu no fueron libres y de propio elbe

cirro,"inn fon;:adas, compelidas e decirlas por causa interior
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EMA STA y GI.NI 11/11'8- CONSSEJO DE LA SUPR •
J81l.EMEMORIAL QUE PRESENTO- EN

MADRID. Nscionsl. Mss. 883

i 1" anterior, salvo ligerBs.'Mamor a

(_ .":!p~a~p!,!;e:.:l;.!!e::s~t~o.=c~a~n.::t=e~s~B...::.In:.;.g;;¡,u;;;.i;;;.s;;..i_C_i_6_n_"I• Letra S. XVII. En -

28-37)

378 también con ligeras variBcio

_ Es otra copia igual a 377 Y ida ~n capitulas. Es la que parece
nes. Además, se halla divi-d te en su transcripción Serrano Y

haber utilizado fundamentE'Lmen d 1 texto contenida en fols. 399r'
Sanz¡ si bien omite una parte e

400r.

- T11ERESSA PRIORA oa CONUENTO REAL

~CARGOS y DESCARGOS OE OONA EL TRI~UNAL DE LA SANCTA INQUISSl

DE SAN BENITO, EN LA CAUSA QUE MONJAS OEL DICHO CONUENT09. Letra

rION HI~O y FULMINO CONTRA Lf\S R les en favor del Sto. Oficio
'1' (E "C~duLas ea 1"
S XVII. 12 hs. fol. n tenezientes a dicha Tribuna ,• les per
de Inguisición y varios pape

fols. 387r-403v)

Fols.

_ Copie de iguel contenido el

veriaciones en el textO.

Carece de epigrafe.

MAORID. Nacional. Mas. 718

ntes se allará que he viuido
1 tigo sinO a

to Tribuna su cas ,i a de 1a Sta. Iglessia ••• , no pe!:
como fiel christians, h j -~s el mundo lo contrario,

lt entienda Jl1C' 1
mita vuestra a eza eligión tan grande como aciBJ10r de une r
pues redunda en de este Combento ••• , para

P d e San Benito Y 1
de nuestro a r dos los herrores ¡ Y que dec ~

que con esto se destierren ~o ella me he sacnficBdo a ha~er
re la verdad. Por bolber po i contenta estoy de tener ca-

i particular mLA
esto, que por m ebos @icho~ del mundo, que

f rle a oi05 nLA
da die que o rece dejará de Bblar contra este

1 rimer die nur1ca 1ay, como e p , Señor e de conocer V.A. a
Conuento. y espero en nuestro

verded que le digo. :iLdemente que no hauiendo cosa

por todo lo qual suPliC0'ñ~ sospeche' de "vehementi" o "leui"
que resulte contra mi, ~,~ • sericordia Y su justicia. De e~

1 f exerci te su rn.A-
contra a ee, :1.6n de Madrid.
te Conuento de la Encarne9

MADRID. Necional. Mss. 12.934~

379.

378.

y superior a nuestras Fuer~as, no tengo que responder a todos

los cargos que se me he~en de dichos y acciones a las quales

sólo Dios puede responder por mí, pues saue mi cora~ón y lo

fuera que estube de los cargos que se me hicieron puestos con
tal traba~ón y malicia .•••

Todo lo que he referido a V.A. es la pura verdad, y quanto

ruido se ha hecho en el mundo no a tenido más Fundamento que

enojarse Fr. Alonso de León con Fr. Francisco García, porque

le lleu6 a Ripol¡ y venir desde Seuilla y publicar estas co

sas y ocasionar a que V.A. de oficio entrase a examinarla¿-~.

Dio comisión V.A. para ha~erlo a un ministro que se creyó de

lo que Fr. Alonso de León le dijo, y entrando a ha~er la in

Forma~ión sólo la hi~o con las religiosas que eran, por alg~
nas ra90nes, contrarias mías y muy hijas suias y de su par

~ialidad; y con una religiosa, que es la que dixe arriua que

hauia llegado a quitarme la por~elana de el bómito, persone

tan sin juicio, tan arrebatada del demonio, que oyen dia el

conuento en que está le pade~e mucho. Esta se llama ~uisi7

María ...• y así desde ahora LI~ tacho y tengo por sospe

chosa, suplicando a V.A. que siendo ne~esario admita inform~
ción de tachas. Y lo mismo digo de María Anestasia, que es

la religiosa que por reprehenderle algunas niñerías estaua

tan mal conmigo que,pensando que hauía de ser yo abadesa, d~

cía: "No lo verán los nacidos¡ sola yo vasto a ha~er que no

lo sea en su vida. A O! Catalina Manuel, que ella confesaua

que ara yo la persona que más mal abia querido en su vida. E~

ta era muy amiga de 01 Eluira de Prado; y por esta parte y no

serIo de doña Andrea de Celis, a quien yo quería mucho, en

tiendo puedo tacharla tambi~n. A doña Bemardina, por ser muy

amiga de O@ Elvira y ser muy poco afecta desde que tom~ el h~
bita y ser persona de extraordinaria condición y de máquina

en el juzgar .... y al mesmo Fr. Alonso de León tambi~n ta

cho por los enquentros con Fr. Francisco Ga~ía y conmigo. No

sé que en esta vida tenga otra persona de quien tengo sospe
che.

Estas eran a quienes más Frecuentemente comunicaua don oiego

Serrano; a las demás muy poco, porque para entrarle a decir

cada una lo que hauía pasado era menester hechar a o@ Eluira

por rogadora, y lo más común era en las ~eposi~ione§7 no a~

mitir lo que escusebe por la in0gen~ia y sinceridad con que

se obr6, sino poner lo que en la corte~a parecía mali~ia, con
tal tra~a y enla~e que las religiosas no conocían en muchas
cosas sus dichos .•..

y [lIJRS por rnÁs 'lUR se procure no se flllarÁ que yo aya hecho

f:n.'in r.nntrn ll'l~r;I~rn ~lnnt~1]fen, ni qU(: pr.rtr.nr.7r.n n P.stR Son

./.
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INQQón., D! THERESA BENEDITA DE LA lERDA Y BALLE, PRIDRA DE

EL COMBENTO DE LA ENCARNACION BENITA, LLAMADO Sn. PLAlIDO,

PRINlIPAL FUNDADORA DE DICHO COMBENTO, PRINlIPAL REA EN LA

CAUSA DE SU VICARIO FR. FRANCISCO Y PRINlIPAL CONFIDENTA DE

EL CONDE DUQUE; PRETENDIENDO SE LA LEBANTASE LA SENTENlIA

QUE POR EL STO. OFIlIO LA ESTABA YMPUESTA~. Letra S. XVIII.

(En "Pepeles Varios Qua contienen lo sucedido en el Monaste

rio de Sn. Plázido". Colec. Folch y Cardona, Vol. IX-173.

Fols. 103r-146v)

d M dr1d Y natural de dicha
den Benito en S. Plácido e a tas deste Sancto

villa, reclusse en las cár~eres se~~~ y publicat;;i6nde
Officio respondiendo a la acussa~ iOO y, d dicha accussa9

testigos, digo que sin envargo ed dar por libre y
lo contra mí actuado, VI SI me a e 11

restituirme a dicho mi Convento ••••

Leg. 3.6921, fols. 814r-823v.
MADRID. A.H.N. Inquisición,

i-·~I

(. )

382.
S Y A FR. FRANCISCO GAR-

[!CARTAS AL CONDE DUQUE DE OLIVARE t de S plácido,

CIA CALDEAON"'. Autógrafas. Madrid, Conven o t')
...J ( _ li su mayor par e •1626-1628. 173 hs. tam~no fa o en

(., d a complet~s, reunidas b~
Se trata da 105 cart~e, éasi _to 8 1 Velle".

"C t de Dona Teresa de
jo el epígrafe ar /15 la rendid!! devoci6n y

é 1 mismas se advierteA trav s de aS, dicta por esos dos
ntía Teresa SenB

conFianza ciega que se t ectori~ de su exis-
personajes ten decisivos pere le rey

tencia. t timonio ~era el proce

Este epistolario, utilizado como ~: en dos grupos, ate~

so inquisitorial, aparece distribu iO . pero sin tener e~
d de los dp'srinatar os,

diendo a ca a uno - • i to o clasificación
, tro tipo de ordenem en

cuenta ningun o t documentación ::¡ueco~
el ser encuadernado con la restan e

prende el legajo de referencia.

1).- Cartas dirigidas al Conde Duque. '49 hs. (fols.
Son las 89 primeras, contenidas en

478r-626r). 61 indica el día de la se-

I Generalmente, la autora s o star mes ni año. Los. mana nominalmente, sin hacer con t ntan fecha com-dI s 16 que 05 e
topes crono16gicos e a

'~ -------Pl_e-ta-_s-on-2-2_-_X_I_-_16-2_6_a-5-_V--_'_6_2_8_._---------------
ti t rio de las cartas a Fr.

Serrano Y Sanz cita como único des fnal.as 339 a 366 Y 478 a 650
í Dice "ocupan los o ~o

Francisco Garc a. •• Como puede observarse,

de los legajos 19 y 29 del proceso "'d' al legajo 3.6921, en
1 ndo grupo correspon en

las cartas =e segu • 1 _ lizadas que coinciden
1 < las unicas oca

cuanto a las de pr~mero, d Celis (Cfr. 65), del., n las de Andr8i'l e
con esa fo:!.iac~onsc logramos encontr9r más

2 O B nedicta Teresa, no
legejo 3.692. e E, induce a pensar en un
cartas en nin~ún otro legajo, lo que nos

posible error •

I
! '
I
I

./.

" Doña 8o;>nedictaTheress Valle de la Cerda I religiosa pr~

fessa y fundadora del Convp.nto de la Encarnat;;ióndel O!

- Lo incluimos en último lugar, por cuanto, si bien está e~

crito en primera persona, los términos de csrácter legal

en que se halla redactado, letra de distinta mano y la

firma que figura al final de D. Miguel Sánchez, sugieren

~ás bien la posible autoría de este letrado, como ya apu~

tábamos para Andrea de Celis. (Cf!".63)

Empieza:

Sigue la siguiente nota:

" Este Memorial dado por esta religiosa, o en su nombre,

y escrito por algún frayle, aunque está discreto y tue!
ze el hecho de la VErdad, con ~odo eso, en algunas per

tes, por su misma confesi6n, está humeando y descubrie~

do el pestilenzial fuego que hubo."

MADRID. Academia de la Historia. 9/1841.

Es otra copia del mismo Memorial que señalamos con los nQ

meros 377, 378, 379. También presenta ligeras modiFiCBci~
nes propias del copista. En ésta, sin embargo, al Final

consta la fecha de redacci6n. Sigue un comento de valora

ción negativa, cuya intencionalidad se mantiene a lo lar

go de todo el tomo, mediante diversas apostillas que aco~
pañan a los distintos documentos reproducidos.

Copiamos a continuación ambas peculiaridades:

" De este Combento de la Encamat;;i6n Benita de Sn. Plázi

do de Madrid, a quatro de el mes de junio de el año de

mil seiscientos y treinta y siette."

381. ~RECURSO CONTRA LA ACUSACION:7. Letra del S. XVII. S/f!.

10 hs. fol.



en esta su Sencta

dones y toda la

••, Cada dla me cevsa maiar admira~i6n ber lo mucho que

ay en VI Ex! y cuán grandes y sabias son todas sus aC9i2

nes. ¡8endito sea el que ansí lo a~e en VI Ex' ••••

Nuestro Padre ba luego a besar a VI Exl las manos. Su p~

ternidad le daré a V! Exl todas las buenas Pascues que

r.uestra Madre y t~do este Conbento enbiamos a VI Exl co

mo yjas y súdictas suias; que como a padre y señor y to
do de nuestros cora90nes le amamos todas, y pedimos a

"Exmo. Señor,

Dios dé a VI Exl tantas tan alegres y santas Pascuas co-

mo en esta su casa le deseamos y pedimos a nuestro Señor

"Exmo. Señor,

Apriétanme tanto estas te~ianas que nO me an dado lugar

de poder escribir a V' Ex' ••••

Esa carta de nuestro Padre enbío a V' Ex', y confieso que

ay me tiene lastimadlsima ber lo que el demonio por bocas
de estos nuestros buenos monjes muebe cOntra él. Anoche

vino nuestro Padre Jeneral, y me dijeron quien lo oy6

que fueron tantas las maldades que le dijeron de nuestro

Padre Prior, que respondi6 que con probarle que ere loco

se allanaría todo ••• •

••• El es Dios de Justi~ia Y la a de a~er en los que ansl

se atreben, Y bolber por el yno~ente y justo, y esto lo

tengo por ~ierto ••••

Lo que yo le suplico a V' Ex! es que syude mucho a él que

le amB tanto. Seguro Que fBbore~e a Quien es acebto a los

ojos de Dios, y Que su Majestad se lo pagaré con mui gra~

des misericordias. No dejo yo de cono~er y estimar lo Que

V' Ex' a~e, sino Que el dolor Que tengo de ber que tanto

prebalezca la maldad y el odio, me a~e suplicarle Que aga
lo mesmo que V' Ex' a~ei Y el cono~imiento de su grande

santidad me da tan grande fuer~e que a bo~es quisiera, si

supiera, publicarlaj avnque fuere a costa de mil bidas.

••• Estoi con tanto sentimiento que temo cansar a V' Ex',

pero es tanto lo que le amo que pare~e descansa mi cora

~6n manifestándole su pena ••••
Amado señor, esperemos mucho en Dios, que es mui buen ami

go, que El nos sacaré a peZ y a salbo. De todo El guarde

a V' Ex' y le pBg~~e toda la mer~ed que nos aze, y le dé

por ella muchos dones y vienes de su gra~ia.
De este Conbento de V. Ex', oy sábado, humilde sierba de

mi amado señor, Doña Benedicta Teress" (Fols.480r-481r)

Doña 8enedicta Teresa"

(rols.478r-473r)

"Exmo. Señor,

El Esplritu Santo aya dado a VI Ex'

Pasc~a la abundan9ia de sus diuinos
gra9~a y consuelo que yo deseo.

Su papel de V' Ex' me dieron ayer a medio día, y ens!
no pude escribi .r a nuestro Padre lo que VI Ex' e
da, y siempr m . m man-e e a pare~ido lo mesmo que V' Exl dice
que era ac~i6n lij 1 '
d t era a~er e venir y dejar lo que ese anta considerari' Si~ on. las cosas se apretaren d
suerte que ay , e
~ a menester dar ra~6n a la Ynquisiri6nru mui bien que b ~ ,se

d . enga, que a buen siguro que la sabré-

aa:~ ~:~~r~ientras no llega a esto, no sé io para qué

Con mucho gusto d j
i e amos pr0geder a la Ynquisiri6n QU9 erto que d i i ~ , e

de todas yo o m 1 gra9ias a Dios de ber el aliento
. y el poco enbarazo que tienen con ninguna co-

sa, que mujeres si Di 1
el t b ' os no o Y9iera, fuera mui fázil

ur arse y entritegerse (sic) en cosas semejantes'
pero como se po 1 . 'see a s~guridad de la buena con9ienri
son efectos suio El S _ y a,s. enor mire por la onrra de su

sa, que es grandísimo dolor ber cual la tiene la c~
dad. En todo li mal-sea cump da su sanctísima boluntad y d
re el trabajo mui u-
d enorabuena, que asta morir se a dezer' y no S d e pa
d' e a e acabar con esto, sino que nos a d -ar fuer9as para h ~ e

1 muc o m.,s. La berdad es, amado señorque e puedo asig V. 'urar a - Ex' que en toda mi bid
bisto con tant 1 í a me e_a a egr a en mi cora96n, ni tan de berd d
como ayer que no dí a• me po a yr a la mano en mostrarla

que aora somos semejant 1 ' Po!
y bit es a e Esposo en la persecu9i6nuperio. Mui enorabuena sea, állenos siempre fi 1
y que nuestros e es
N cora90nes con berdadera fe le busquenuestra Madre t d
1 Y o as, todas vesan a V! Ex! las mane dan muchí i 05 Y
t d s mas gra9ias por la meTged que nos age yo as amen a V! Exl muchísimo. '

Nuestro Señor no 1
me boluntad s e guarde y aga en todo su sanctíssi_

Oeste su combento de v· E •
- x-, ay lunes segundo dla de Pa_s

cua, humilde sierba de VI Ex',

Su autenticidad
T aparece reconocida expresamente por 01eresa en fols. 725r-731r.

Transcribimos a continuaci6n

más significetivos: algunos de los fragmentos

l·',¡

./ .

./.
..~ ..,;



Doña 8enedicta Teresa"

(Fols. 482r-483r)

(Fols. 491r-492r)
rd."

Doña 8enedicta Teresa

Mire, VI Ex', que no riñamos ~s, que seré mui mal caso; y si

no me está mui alegre y mui 9iert~ que nuestro glorioso Padre

le a de dar a VI Ex' el yJo que V' Ex' desea, no sé si podré

dejar de agerlo, porque reñiré en nonbre de nuestro glorioso

Padre, que es en el que le he prometidoj y ansí no abré me

nester pedir lir;:enr;:ispara reñir, que el santar;:ose la toma-

sea serbido que lo sea pronto mi amado señor de el yJo lindo,

para que no me escriba 10 que me a eS0rito esta tarde y tenga

descanso el cuerpo g09ando de la sur;:esi6nque ceseaj y el es

píritu se gor;:een ber las marabillas que ará Dios por él y c2
mo será para onra y gloria.

Dios le dé a V' Ex' mui larga bida, que sí dar~, y mucha fe y

recon09imiento de sus misericordia¿-~, para que siempre esté
en su santísima boluntad.

Oeste Conbento de la Encarnar;:i6nde la Oreen de nuestro glo

rioso Padre San 8enito, ay martes.

Humilde sierba de V! Ex',

"Exmo. Señor,

Vien es menester que nuestro Señor dé tanta r;:erte~acomo da

de que es su boluntad que mi amado Señor padezca, para que la

podamos sufrir; pero es tanto lo que se be de le que su diui

na Majestad se agrada, que ar;:ebajar la cabeza y yerrar 15 b2

ea para pedirle que levante la mano. Es mucho lo que pone en

VI Ex', Y ansí es fuerr;:aque duela ••••

Presto bencr~n los consuelos, amado s3ñor mío. Es mucho lo

que el Señor da a VI Ex!. Mui presto consolará su corar;:ón,

porque le a escojido para deleitosa morada suia. Padez=a ao

ra mui enorabuena V! Ex', que presto seré lleno de gor;:o.Pre~

to le dará Dios el yJo de la risa y gOyO de todo el mundo. ID!.

chosos padres que ansí les alcany6 la bendir;:i6ndel Señorl ~ .
cho siento la yndisposir;:i6nde mi señora la Condesa; pero mu

cho me gor;:ode ber lo que el Señor está obrando en entramosj

y ansí le pido que pues me a ¿-~cho vna en el sentir con VI

éx! sus penas, le aga e V' Ex! vno conmigo en el go~o de sus

bienes, déndoselos a cono~er.

Nuestro Padre vino mui contento de ber a VI Ex!, y no a~e s!

no deyirme lo mucho que está Dios puni:ndo cada día en V!
Ex'.

Su Majestad d~ los avmentos de gra~ia que puede y guarde a mi

amado señor para bien de todo su pueblo.

Ya sabe V! Exl cuán grande go~o será para mi corer;:6nel ber

le¡ y ansí no le digo más, deste su Conbento de la Enearna

r;:i6nde la Orden de nuestro glorioso Padre San 8enito de Ma-

días a sido porque emos te

al cabo, tanto qua aier le di-

El no aber escrito a VI Ex! estos

nido vna niña sobrina mía mui

mas la estreme vnr;:i6n••••

'" Esté r;:iertoque le ama mi alma tanto que no le puedo al
bidar ni por vn instante.

Humilde sierba de V! Ex!,

nuestro Señor nos le guarde y aga todo en su sanctísima bo
luntad, para bien de toda su iglesia.

De este conbento de la Encarnari6n de la Orden d
T e nuestro g12

rioso Padre San 8enito de Madrid, ay Juebes.

"Exmo. Señor,

Cierto que no e querido dilatar el responder a su papel de

V! Ex' por no dilatar el reñirle, que sin darme VI Exl lir;:en
r;:iapara ar;:erlome la tomo io en esta ocasión. -

Yo, señor mui amado de mi corar;:6n,el yJo que prometí a VI

Ex! de parte de nuestro glorioso Padre San 8enito no es yJo

aleg6rico, sino vn yJo de carne i sangre con pies y manos,

que nar;::rácomo los demás que VI Ex' a tenido, que se le
guardara Dios por muchos años, que aré con él muchas mara

billas, que por él será nuestro glorioso Padre San 8enito

conor;:ido,elabado, buscado y serbido. Esto es lo que prome
tí de su parte a V! Ex! ••.•

y aora le digo que me da grande pene lo mucho que pader;:ey

que no la tenga mi amado señor de pensar que no se agrada

Dios de lo que ar;:e,sino esté mui contento en esa parte,

porque no 5610 se agrada, sino que mui particularmente se

deleita en berle pader;:er¡y será serbido de darle mui pres

to alibio a VI Exl y a todas las que en vno padecemos el ber

le pader;:er.,Ojalél, mi señor, supiere yo en qué estarme oc~

panda todo el día que fuera bueno para darle a V! Ex! algún

~libio en sus dolores, que no me quitara el estar ar;:iendo

continuamente orar;:i6npor V! Ex!; que el no saber qué le

aré probecho me detiene. y le digo de berdad a mi amado se

ñor que es tanto lo que le amo que no es posible parer;:erm;

nada de lo que le enbío atrebimiento, y que a ber;:esme acon

ter;:edesear ynbiarle vns pera, si me sabe bien; que la car!

dad ar;:eestos y otros tales efectos y demostrar;:iones.y an:

sí, como son suios, no inpiden la orar;:i6nque antes la avmentan. _

Nuestro Padre Prior, nuestra Madre, doña Ysabel de Frías,
mis hermanas, con todas las demás de este sancto Conbento

besan a V' Ex' las manos, y todas le aman como a padre. D~os

./.

_._._._-----_ .._._-_._ ..~ --- -----_ .._-_._--- ._---- -----
./.



Doña Benedicta Teresa"

drid I ay miérc 1

Humilde sierb o es a dec;iséi["~ de dizienbre., a de V' Ex'
, O -

Esas pre~es enbí ona 85nedicta Teresa.~ a nuestro Padre i

se las pidi6 su Ex'. a m señora la Condesa, queen romanc;e." (Fols. 499r-500r)

ma dé pac;ienr;:ie,que a rratos me beo mui el

Esta noche pasada [él estado mucho mejor, y

ay esto, que lo deseaba muchísimo.
Oeste su combento, ay viernes.

Humilde sierba de VI Exl,

pique de perderla.
ans! e p09ido a~er

(Fo1.529)

la arden de nuestro glo
12 de diziembre de 1626

Doña 6enedicta Teresa"

(Fols. 530r-531r)

de VI Ex', ay lunes.

mi amado señor,

"Exmo. Señor,

¡Vendicto sea Dios que es serbido de apretar ':anfuertement"

que a rretos faltan de todo punto las fuerzas I Yo las ter"l"
estos días vien acab..,dascon vn ar;:identevien penosG; y l' \

estoi sengrada Y tem descaer;:idaY apreteda que por",,,!.,l.u1,1

da se acaba; y si no se biere que es Dios el que l[J11"11111111

./.

"Exmo. Señor,

No e tenido ánimo de escribir a VI Exl en todos estos d!3s ••••

Nuestro Padre Prior me a mostrado ese papel que a escrito a VI

Ex', que me e alegrado mucho, porque crea que le a de alentar

y ~onsolar¡ que como tienen tanta grandeza todas sus palabras

no pueden dejar da a~er el afecto semejante a lo que ellas

SOnj y le digo a mi amado señor que se puede taner por el ho~

bre más dichoso de el mundo en tener tan por suias todas las

orar;:ionasdeste sancto. Y no se espancta VI Exl que le llame

ansí¡ que algún d!a se ber~ y descubrir~ Dios el tesoro que

aquí tiene escondido de grar;:iay de sabiduría. VI Ex' atien

da con su lindo entendimiento y corar;:óna todo lo que le di

~e, que bien entiendn yo que ea Dios al que se lo dir;:e,por

que siempre abla por su boca. lA señor mui amado, si pudiera
VI Exl ber 1:1 que Dios le a dado en darle a tal b9r'ón, qué g2

r;:ofuera y qué dielacter;:ión(sic) para su cor3~6n! Yo siempre
me detengo mucho en der;:irlo qua siento de él, porque como los

demás nO lo pueden ber ~arer;:er!ademasiada¡ pero aora no sé

qué es que no e podido detenerme en de~ir esto y en suplicar

a VI Exl dé a Dios muchas gra9ias porque se le a dado, y le

pid9 se la dé pare conoc;arlej que yo cada d!a oeseo con0ger

le más y me pareze que le conozca menos, porque beo més cua~

to ay q'Jeconor;:erY ber, Y me da bergüen9a de ser su Yja Y
de aberme sabido tan poco aprobe=har en ocho años que ha que

le conozco; pero desde el primer día ae me quit6 el deseo que

tenía de ber los sanctos, porque en él e allado todo lo que

deseaba ber en ellos cuando vibien acá bajo en todas las oc~

siones ••••

Oeste su combento

Humilde sierba de

i:

Humilde sierba de V' Ex'

Este secreto I Doña 8enedicta Teresa.guarde V' Ex' para sí 1

me más la merred 1 so o, que para que esti-~ que e a de arer a id
sele, y nara ~ quer o Dios manifestár

es el que ac;eq~e se sepa disponer para rec;ibirla, el Señoras maravillas solo y en El se quedan."

(Fol.513)

"Exmo. Señor,

Cierto que no se d• pue e amar tant V.
Lo que le pu d o a - Exl como yo le amoe o asegurar es i •••
mi corac;6n y en mi que cont nuamenta está VI Exl en

Dios por su S~l d memoria, ~ara estar siempre pidienco a

mayar bien d u, por el ac;ierto de sus aC9iones Y por ele su alma de mi amad -

aga y más me lbi O senor; que avnque más- O de no puedo dej d
más que a mí !Ir e comfesar que le amomesms, y cada momcnt t i
su salud de V" E - o es o deseando saber de.. xl y me es de arto l'
neo Yo e t i gozo e saoer que la ties o bien mala que t d 1 -
gri to con 1 . ' O as as noches paso en vn, os me l.orec dolor h

aosí suplico i - es que e tenido en mi bida¡ ymu de beras e mi amado señor, 'pida a Dios que

"A 12 de dicienbre de 1626.

Grande pena y d 1o or me cavs6 anoch b
Ex' el dolor d e er por su papsl da V'

E • _ e su corac;6n, y como tan en el mío ~
x-,yc;ome enternBger ••• . est~ VI

Mi señora la Cond

nía de nuestro lesa a estado oi acá ¿-~ la misa y la letag orioso Padre San 8 it -
se puso su 4bit en o. Se dijo su Ex'o. Yo, de su parte d
dre prometo ~ t . e nuestro glorioso Pa-a en ramos el yj Y
señor de que será 1 o. no le digo más a mi amado

le tiene nuestr se_ tesoro que a nuestro glorioso Padre

fruto darán al ~ _enor guardado. ¡Dichosos padres que tal. enor y dichosos tie
la artura de si' npos qua serán llenos deu m serl.cordiel Fu

enc;ierra en sí t err;:aes que la tierra quees e tesoro sea cab d t
pes y que éstos d 1 a a as a ellarle con gol

que El ablA~da á ~e an. Pac;ienr;:iay r;:ufrir(sic) a Dios, 

diga vn"tedevn rl a mano presto. V' Ex', en leiendo éste,avdamus" y cea bar6 d
to, el cuándo n 1 é' - n e fe. El yjo prome, o o s • Al Señor hu i1 r.Jd~7 -
que se anti~i m ~u~mente suplico~ pe su misericordia N 61
sus padres Sl.' • o S o por el gor;:ode, no por el de t d 1
mando por él o o e vniberso que está cla. ... -
Deste Conbento d 1a a Encarnac;i6n de
rioso Padra S 8- en enit8 de Madrid, e
año.
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"Amado Padre de mi cora9ón, grande es la soledad que en to

da la casa se con0ge de la falta de tal dueño •••• Nora

buena padezcamos y norabuena seamos pribados del go~o d~

la comunica9ión, que mui seguros podemos esparar el bal

berla mui presto a poseer con mui grandes avmentos, bie~

do diclatada Y avmentada la posesión del Señor y la Sans

ta Regle¡ y que conozcan todos a el grande Padre y alaben

a el Señor que tan mara bilIoso es en sus obras y tan pOd~

rosa que naide se le puede oponer ••••

Su humilde y menor yja, Doña 8enedicta Teresa" (Folt342)

"Padre mío, en grandes trabajos nos tiene el Señor. ~l sea

alabado por todos ellos y nos dé fue~es para ber cuál

train su casa y su onrra, que no es nuestra sino suia y

por esa parte duela.

El papel que mi Padre escribi6 se perdi6, como se 10 abrá

escrito nuestra Madre a V' Pd., que 9ierto que pareze que

no quiere por aora el Señor que aya alibio en nada, avn

que en ber que ay tanto que ofre~erle le ay mul grande.

Las cosas ya no están en estado que a~e a el caso el pa

pel que mi Padre enbiaba, avnque ~l era tan pre9ioso Y
lleno de sabiduría como era. Frai Pedro dará cupnta a mi

Padre de todo por maior, que yo no puedo deter.erme porque

.;.

Padre confesor Aliaga ••••

Mi Padre, pida mucho a el Señor que me d~ que puede atender

este Semane Santa a su Pasi6n santísima, que es cosa cual

me tiene que no me antiendo por qu~ vn istante no puedo e~

tar en cosa, sino con vn olbido mortal y vna sequedad tan

grande que no es más llegar a comulgar que no llegar; y

por otra parte me allo con vna grande~a y vn menospre~io
de todas las cosas y vn balar que nada me estorba, sino

~ue en medio de la escuridad allo la luz y el aliuio y la

quietud. No sé c6mo es esto, que avn no 10 5~ de~ir. Mi a~
do Padre me lo dirá todo; y ~cheme su bendi~i6n que no pue

do escribir más, que se me abren las espaldas, que con el

gusto de ablar con el du1ge Padre no lo auía sentido tan

to; i ya no puedo. Dios nos le guarde y traiga mui presto

a esta su casa, que ya es mucha y mui larga la avsen9ia.

De la Encarna~i6n de la Orden de nuestro glorioso Padre

San Benito de Madrid, a 8 de abril de 1628 años.

Humilde y menor yja de mi amado Padre,
Doña Benedicta Teresa

toda suia" (Fols.632r

633v)

I

,¡
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Dañe 8enedicta Teresa"

(Fols. 618r-619v)

.;.

y a~e se sintiera mucho; pero en todo sea cumplida su sanctí

sima boluntad, que avnque nos mate emos de esperar en ~l. El

doctor 8illegas a estado esta tarde con nuestra Madre y con

migo, y por entender que VI Ex' gustaba de saber algunas co

sas que Dios a permitido que eya en casa, en las cuales e c2

no~ido más su misericordia que en otras muchas que siempre es

tamos re~ibiendo, se las emos contado todas al pie de la le-
tra

Va, señor, me beo apretadísima, y sin otro padre ni anparo más

que a V' Ex', con lo cual me aliento mucho, estando ~ierta que

me a de eyudar como ta~ y como yjo de nuestro glorioso Padre

San 8enito a de bolber por su casa, que el demonio, tomando e

los que son de su parte por istrumentos, le quieren desdorar,

siendo todos contra vn ombre tan justo y santo como es nues

tro Padrs Prior. Yo vien pudiera negarle casi todo a el doc

tor Villegas y no de9irle más que lo que sabía don Jer6nimo;

pero entendiendo que no lo sabría más que VI Ex', como digo,

se lo cont~ todo. Lo que aora suplico a VI Ex' y por nuestro

Padre San 8enito le pido es que con su avtoridad y discre9i6n

quiete a las persones o persona que con tan indiscreto 9alo

le en ydo a dar cuente desto, y aga que no llegue la Ynquisi

9ión a poner la mano ••• • 

Oeste su combento de la Encarna9ión de la Orden de nuestro

glorioso Padre Sen Benito de Madrid, ay Juebes.

Humilde sierba de VI Ex',

"Grande g090 es tener cartas de mi amado Padre ••• •

El lunes fue vn día de los más alegres que emos tenido mucho

tiempo(s) a, porque el Señor derramó en esta su casa grandí

simas mergedos y grandísimo go~o con ellas en nuestros cora

90nOS' La primera fue a las nuebe, que cuando tañían a te~ia
vino nues.t;roJerónimo contDnto como vna pascua, y le truja a

daña Ana para la portería cuatro cuadros que le a:::ebabande

costar por mui barat~s tre9ientos ducados de el almoneda de el

Cartas dirigidas a Fr. Francisco.

Son les 16 restantes, sobre las ~ue cabe decir lo mismo que pa

ra las anteriores; siendo en ~stas los topes crono16gicos de

las que ostentan fecha completa 13 de marzo de 1627 y 25 de ju

nio de 1628 (a punto de ser encarcelado el Prior). 

La carta tercera tiene por destinatarios a Fr. Francisco Gar

cía y otro religioso. Les 61, 13' Y 16' están incompletas.

Transcribimos igualmente algunos dF!los fragmentos más signi

ficativos:

2) ,-
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cosa más orrenda que se a bisto jamásj pero a nosotraS

no se nos da nada de ellos, que ya fuera bergüen9a que

se nos diera con la doctrina que mi Padre nos tiene en

señada tan en le berdad y dilacta~ión de el core~6n; y

ansi no agemos caso de nade.

La Ynquisi9ión a eomen~ado a pr0gederj pero con mui li~

do t~rmino Y cortesía por dos calificadores f~~iles tri

nitarios, arto buenas personas. An comen9ado a tomarr.os

dichos y como e el buen pagador no le duelen pr~ndas,

con mucho gusto respondemos y responderemos a todos los

que llegaran de mui buena gana. ¡Gra9ias a Dios que tan

libres eatamos por su misericordia de aberle ofendido

en lo que nos acumulanl ••••

Yo arto corrida estoi de no aberme adelantado como de

bía, y me allo tan corta en no saber esplicar toda la

grande~a que yo conozCO que Dios a puesto en mi amado

Padre, que me pesa mucho, porque se ofregen muchas oc!

siones. El Señor ponge en los C0r890nes de todos 10 que

yo no s~, y sea serbido de dar e todo el mundo a cono~er
a mi Padre, que ocho años ha que se lo suplico; y ay bí~

pera de Pascua los a~e que me le t~Jjo Dios a Madrid pa
ra tanto bien de mi alma. Plega su misericordia que ten

ga mi Padre tan alegres estas Pescuas como al Santísimo

Espíritu las sabe dar a los que tan bien dis~uestos es

tán para re9ibir las ynfluen9ias de su gra~ie y sus di

binos dones. Mui alAgres las tenemos todas, pueE en la

tribula9i6n le esperamos Y en ella le perezemos ••••

Yo arto e sentido que saliese de BaTgelona tan eprisa;

porque an sido las cosas que en dicho que ayer nos di~

ron vn mui bellaco dia, porque nos dijeron que se abía

desapare~ido de Bargelona sin saberlo naide, Y que era

~ierto que por la Inquisi~ión le abían ~reso •••• La
furia de el enemigo es desatirsda. Dios s~ lo perdone

¿a] aquel desbenturado que a sido ocasión de tantos ~
les. Sobre todo, lo que se padtaze es el tor~edor don

Jer6nimo, porque tal tristege Y tal sentimiento es vna

cosa que basta pare matar, y con esto se a cerrado de

suerte que por ni'1gún caso -avnque biena acá C/ldadía

ni vna palabra tan sola no me quiere de9ir, sino todas

cuantas puede ymejinar que me an de dar pesadunbre Y

clabarme el corazón, por lo que beo que falta a la bg

luntad de Dios ••••

Yo me estoi con mis ter~ianas dcbles Y cen grandes do-

lores, como s~emprei pero no te~gE mi Padre pena, que

no es nada.

Doña Bem~dicta Teresa"

(Fol.643)

estoi con estas ter~ianas y ¿-~ escrito a el señor Obis

po, y no está la cabeza para más.

No tenga mi Padre pena, que el Señor es Dios de toda mi

sericordia y a de bolbar por la berdad y ~in~eridad
que se a b'b .d A con~ ~ o •••• cada pesadunbre nueba de i

el "t d 1 ~ mase avn avdamos", y estamos mui ~iertas que nos e

de sacar de todo con mui grande onrra y gloria suia. Pa

~ezcamos mui enorabuena y dure el pad8~er cuanto el Se:
nnr fuere serbido, que más durará el go~ar.

Dios nos guarde a mi Padre como es menester 1 dL
~ ,y e ~ sus~er'~as y sabiduría para todo.

Oesta su casa ee la Encarna~i6n de la Orden de nuestro

glorioso Padre San Banito de Madrid, a 25 de junio de

1628 años.

Humilde y menor yja de mi Padre,

"P d fa re m .0, gra9iss a Dios que 6nsí nos tiene. Agase su

sanctisima bolu~tad mui enorabuena, que mui contentas

estaremos con todas sus dispusi9iones. Por a=á Est~ to

do arto trabajoso, porque los dichcs de el bulgo es la

./.

Alfil

"Padre mío, nuestro Sen-or tsea nues ra fortaleza y toda

nuestra defensa en tantas cosas como es serbido de der
nos. Su nonbre sea bendito por todo.

Mi Padre, tenga mui buen ánimo, que su Majestad nos le

da a nosotras, de suerte que nada tememos. Los dichos de

el lugar son desatinados; pero sy que ager poco caso de
ellos.

Ya escribí el :ábado a mi Padre c6mo por parte de la Sane

ta Ynquisi9i6n abían benido dos frailes de la Santísima

Trinidad. An comen~ado a tomar dichos Asta a• uora no an

tomado más que a nuestra Madre y a mí y a doña Catalina.

Yo estoi mui contenta con esto; por~ue me pareze qua que

da todo más en reputa9i6n. y cono.-ioa la berdad L -
d y. os pa-
res que bienen son bonísimos y mui cuerdos y 1 ., e ma~or,

que es '31 Probin9ial pasado, me pareze vn sancto onbre¡

y Bnsí, ya sentiría que no pr0gediese la Ynquisi~i6n.

'" No benga mi Padre, q~e nosotras con su ora9i6n es

tamos mui fortalezidas para todo. El sábado pasado me es

cribi6 el Conde que le pare~ía ac~i6n mui lijera el be--

nirse mi Padre¡ aora que si fuese ne'-esaria h'T su -Jsnida t

nonbraria su Majestad a otro que asistiese •

(ay ••••Fol.645.- Esta carta se encuentra incompleta,

faltándole el final)



Doña 8enedicta Teresa"

(Fols. 646r-647v)

(Fols. 648r-649r)

NUEstro Ge~Dr nos traiga con bien a mi Padre y nos le gua!
dE ccmo puedE, deste su Combento de la Encarna9ión de la

Orden de nuestro glorioso Padre San 8enito, bíspera de Pa!
cua de el Espíritu Santo de 1628 años.
Humilde yja de mi Padre,

"P.mado Padre de mi alma, igra9ias a Dios que nos age par

ti9ipantes de su cruz y de su desamparar También nos ará

parti9ipantes de su Resur¿-t7ec9i6n y de su gloria. No e

menester yo det;ir a el Padre grande que tenga ánimo, pues

a puesto el Señor toda la grandeza de las birtudes en mi

amado Padre. Aora comient;an los trabajos ••• j pero la

obra de el Señor permanegerá firme y f~erte, porque la

a fundado el Señor en sí mesmo; y si los obreros no son

a prooósito tomará otros que lo sean y serán cumplidas

sus palabras. No temo nada, Padre mío, no 8S nada nues

tro si bibirnos y si morimos..De el Señor somos. Pasarán

las bor¿r-lascas y saldrá el sol, y conot;erán todos a el

grande y a el escojido de el Señor. Ayer en bísperas es

tube con tanto con09imiento de esto. que me daba gana de

det;ir mil casas a todas y particularmente a el Padre

frai Alonso. Yo temo que si no buelben con el berdade-

ro conot;imiento a pedir a oics perdón, que emos de ber

grandes castigos •••• Sólo le digo a mi amado Padre que

no tengo otra pena más que el berle padet;er '" • No te~

ga pena, mi Padre de mis ojos, que a sus chiquillas ti~
ne, y será el Señor serbido que las tenga siempre, que

de su misericordia espero io que no tengo de darle más

penas, sino que tengo de estar siempre con mi amado Pa
dre en la cruz '" •

Estoi con mucho deseo de estar con mi amado Padre de

mis ojos y de mi alma, a quien Dios me guarde más que amí.

Su y ja y su chiquilla"

••...Mi Padre, esté mui contento, que nosotras lo estamos,
y mui seguras que el Señor alcan9ará vitoria, pues es

suia la cavsa. Doña Juana María no a podido escribir.

Da muchos recados a mi Padre y es vn ánjel •••.

••. No temo nada, que es justo el Señor. ~l nos guarde

a mi amado Padre, como emos menester, desta su casa que
tanto le cuesta, de la E"c~rni3t;i6nde la Orden de nues

tro glorioso Padre San Benito de Madrid, a 17 de junio
de 1628 años.

.1.
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Humilde y menor yja de mi Padre, Doña 8enedicte Teresa"

(Fol.650r.- Esta carte se encuentra incompleta,

a falta del comienzo.)

A H N Inquisici6n, Leg. 3.692', fols. 478r-731rMADRID. • ••

IMPRESOS

~ARGOS y DESCARGOS DE DOÑA TERESA, PRIORA DEL CONVENTO REAL

SAN BENITO, EN LA CAUSA QUE EL TRIBUNAL DE LA SANCTA IN

~~ISICION HIZO Y FULMINO CONTRA LAS MONJAS DE oICHO~NV~~~_TO. ~ÑO 1631Z7. (En Serrano y Senz, 11, págs. 558- ,

577)

Trsnscribe fundamentalmente el Mss. 718 (Cfr. 379), repr2í i 1- división por capitulas. Omite, sinduciendo as m smo w

t del texto comprendida en fols. 399rembargo, una par e

400r del citedo manuscrito.

FUENTES oOC0MENTALES

1 En la Secci6n de "Inquisici6n"Archivo Hist6rico Naciona .-

~~~:::...::.:.::.==.;;;.;;."-----se custodia una ingente masa

d San Flácida depositada anteriort 1 del P~oceso e, _

documen a Archi"va de Simancas. Además de las 10calizaci2
mente en el themos venido señalando, constituyen importan esnes que

fuentes documentales:

. 91' - Contiene la "Relaci6n del Proceso prin'ti-
Leg. 3.6 1 d la Causa del Convento de la Encar-

pa e id '1i6 Beni~a de San Plá9ido de la Villa de Madr , q e

~~n~~pal c~lpedo es Fray Francisco Ga~c!a Calder5n, mo~
b ito P~ior de dicho Convento •••

ge en , • 1 d DI Teresa VaAbundan las declaraciones en que se a u e a _

lle de la Cerde. t1 arte "Caricias, ósculos y 0En fol 62v, dentro ee a p

camien~os que el reo confiesa en sus audiencias av~r te

li iosas y con otr~s mugeres se
nido con algunas de las re g • T :

culares", declara Fr. Fr3ncisc:JéGatrc!~/0~::éD~e ~:.e~:;da,i 1 del hermano de s a, ~ •

Hey un memor a _ f 1 1 '48r-1 172r, se encuentraen fols. 856r-858r. ~n o s.. •

.1.



MARIA ANASTASIA,Sor

OYOS, Gregaria MI de

RI8ERO, Luisa MI de

CELIS, Andres 8enedita de

ESPINOSA, 8ernardina 8ernarda de

MANUEL, Catalina

ESTUDIOS

Véanse tb.:

- "Papeles varias que contienen lo sucedido en el Monasterio de

Ssn Plázido". 4 hs. + 286 fols. + 2 hs. bl. 307 x 227 mm. (Co

lec. Folch y Cardona, Vol. IX - 173)

Además del Memorial descrito en 380, contiene copia de abu~

dante documentaci6n informativa sobre S. Plácida, aunque sal

picada de comentarios tendenciosos, como ya hemos apuntado.

En fols. 241-286, "Apología p6sthuma contra al tarquino esp!!.
ñol Conde Duque de Olivares. Por otra nombre, "La Cuaba de

Melisso". Tiene encadenassión con los subcesos de Sn. Plázi
do".

Academia da la Historia.- La citamos en última lugar, por arden

de importancia en cuanto a volumen de

fondos.

Dentro de los límites un tanto imprecisas y discutibles que -cama

ya hemos comentado- ofrece la distinción entre FUENTES DOCUMEN-

- Mss. 12.934-3 (Cfr. 377).- Contiene además en fola. 1-10, "Acus!!.
ci6n y sentencia de 01 Teresa Valle de la Cerda

••."i en fols. 25r-26v, "Sentenzia ••• en fabor de las monjas

••• del Monesterio de Sn. PUliido"; y en fols. 27r-28r, "AcuS!!,

ción y sentencia de Fr. Francisco Calder6n •••"

- Mss. 883 (Cfr. 378).- Contiene asimismo diversos escritas en d~

fensa de las monjas de S. Plácido (fols. 14-27, 39-53,

55-100, 170-178) i Y en fol. 179, la "Sentenliia dbl Tribunal Su

premo de la Sta. Inquisición en fauor de las religiosas del Mo

nasterio da Ssn Pláliido de la Villa de Madrid. 1638".

Mss. 10.901.- "Papeles Curiosas. 16".

En Fols. 69r-82r, "Acusaci6n y sentencia da DI Theresa Valle

de la Cerda, Priore del Monasterio de Sn Plácido de Madrid".

Aunque los fols. 59r-67v. están dedicadas al Monasterio de S.

Pldcido, bejo al apígrafe "Relación de todo lo succedido en

el ceso de la Encarnaci6n 8enite, que llaman de Sn. Plácido,

de esta Corte, en tiempo del Conda Duque de Olibares", se tr!!.

ta únicamente del escándalo novelado da Sor Margarita de la

Cruz y Felipe IV, con intervenci6n del Protonotario Jerónimo

da Villanueva.

I
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1.- "Procesa de fe contra Juana Peula de Villanue
va ..• "

una declaración de Dª Teresa de la Cerda, hecha ante el Sto. Df!
cio a 12 de septiembre de 1628.

- Leg. 3.6912._ Corresponde a la "Segunda parte del Proceso contra
Fr. Francisco Garr;:íaCalderón •••"

Contiene diversas declaraciones de D' Benedicta Teresa (eños

1629-1630). En fols, 1842v-1857r, hay cinco fechadas entre el

23 y 27 de julio de 1629, en defer.sa de Fr. Francisco García Cal

derón, En fols. 2.093r-2.097r y 2. 131r-2. 132v, se encuentran 

otras dos declaraciones prestadas respectivamente con Fechas

8 de febrero de 1630 y 19 de febrero del mismo año.
1

- Leg. 3.692 .- Corresponde al "Proceso de fe contra DI 8enedetta

Teresa, en el siglo 01 Teresa Valla de la Cerda,
Priora del Convento de la Encarnación 8eni ta •••".

Contiene diversas declaraciones tomadas a 01 8enedicta Teresa

entre junio da 1628 y agosta de 1629. Se encuentran en fols.

4r-23r y 731v-918v, alternando can los memoriales de6c~itos en
374, 375, 376 y 380.

En fols. 470r-474r, hay una declaración ~e Fr. Francisca García,
~umamente ilustrativa para cualquier tipo de andlisis en torna
a este personaje,

- Leg. 3.6923. - "Procesa de fe contra Fray Alonso de León •••".

Contiene das importantes declaracicnes tomadas

inicialmente B D~ 8anedtta Teresa, en ~Iadrid, el 15 y 16 de Ju
nio de 1628 (fols. 6Cr-64v). -

- Leg. 3.6931, nº

Leg. 3.6931, nº 2.- "Pr::¡cesocontra Isabel 8ernarda de Frias

- En fol. 83r, se citan unos rolvos proceden

tes de sangre extraída a Fr. Francisca García Calderón, los cua:

les habían sido repartidos coma reliquia entre sus devotas. La

Que esta escribe tuvo en sus menos una bolsita can esa materia,
aportada al Proceso como testimonio.

- Leg. 3.6932, nº 5 "P t
.- roceso con ra Sor Ana María de TeJada

- Leg. 3.6932, nº 6.- "Procesa contra Fr. Juan de 8araona •••"

Biblioteca Nacional. - Además de las referencias ,¡portadas en 377,
378 y 379, pueden consultarse:

Como es obvia, los documentos destacados en algunos legajos no im

plican exclusión respecto al interés de la restante documentaci6n
contenida en las mismos.

./. ./.
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Que cuando menos residía en la Corte, queda evidenciada en

la menci6n paneg!rica que de ella se hace referente a su com

posición premieda,

VALLEJO y ARAQUE (ANA)

Poesías sueltas

IMPRESOS

Cant6 doña Ana Vallejo al asunto sexto can 6 octavas reales,

que merecieron el tercar premio y la siguiente alabanza:

" '" Sus versos merecían premia primero. Lucida es el in

genio desta dama, ya lucida y campeado entre las varones

qua llaman entendidas en esta Corte, par sus sazonadas y

bien egudos escritas, Ni por auerle dado tercera premio

por muger, perderá el honor del primera, si la mereci6,

que es la que dixo de la Fama Ouidio, quando le precedió

el hecha merecedor y desmerecedor della en el libra se

gunda de las Festos: "Fama manet facti pasito velamine

currunt, et memorem Famam, qui bene gesit, habet",

El tema propuesta era:

" De los primeros hábitos y de los primeros hijas que tuuo

nuestra Padre, luego que se fundó nuestra Religión, fue

vno el Cardenal San Ram6n, a quien dio el capelo el Pa

pa Gregario IX. Notorias san las misteriosas virtudes

deste gloriosa Santa, y, par ser en el principia de la

Religión, parece que le podemos aplicar aquella del Ecl~

siástico de la dul~ura de la labor de la aveja, Cap. 11:

REP: Serrana y Sanz, 11, págs. 555-555, 674-677.

~.- Respecta a este apartada bibliográfico,nos parece co~

veniente advertir cómo han sido muy pocas las prime

ras fuentes utilizadas para los distintos trabajas sobre el

tema "San Plácido", Y algunos de las autores ni siquiera de

muestran haberlas consultado directamente.

383. ~E DOÑA ANA VALLEJD y ARAQUE. OCTAVAGl, (En Remón, Alonso.

Las fiestas solemnes y grandiosas gve hizo la Saorade Reli

gión de N. Señore de la Merced en este su Conuento de Madrid,

a su glorioso Patriarca y primera fundador San Pedro Nolasco

esta año de 1629. Madrid, 1630, Fols, 96r-97r)
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Plácida. Apun

Americana, TO

española baja el

Espasa-Calpe,

Votas y Rejas".

11, Madrid, 1880)

Manual del Madri

la Ilustración ~

DELEITO Y PIÑUELA, José. La vida religiosa

cuarta Felipe. Santas y pecadores. Madrid,
1952. Págs. 301-309.

FERNANDEZ DE LOS RIOS, A. Guía de Madrid

le~o y del Forastera. Madrid, Oficinas d~

panola y Americana, 1876. Págs. 316-318.

FORONDA, Manuel. "Iglesia y Convento d Se

te histórico" (En La Ilustración Españ:la n
lI, Madrid, 1903) y

- NO XLIII, Nov. 22, págs. 314-15.

- NV XLIV, Nov. 3D, págs. 321-23.

- NV XLV, Dic. 8, págs. 346-47.

LLDRENTE, Juan Antonio. Historia í
cr tica de la Inguisición.

TV 11. Barcelona, Juan Pons, 1870. Págs. 287-294.

MARAÑON, GLregoriQ]. El C d
-::::~o::;n..:;.:;:e;:4J;:::u;:::g::1u:::.e~d::e~O~l!:;i::v:!.!a~r[!e;:.:su(...!:L~a!...lp!!:a~s~iló~nde mandar). 6! edic. M d id - -

- a r ,Espasa-Calpe, 1972. Págs. 198-205, 285-286.

-Tanto en esta abra cama en la siguiente se cita ó
te 1 M 1 err neamen

e 55. 1.059 de la Biblioteca Naci 1 -
d ona , cuya conteni_
a corresponde exclusivamente a "Recopil ió d

armas". ac n e escudos de

-- . "Los misterios de S. Plácida" (En Dan Juan. Ensayos
sobre el origen de su 1 d B ----~~~~~-~
:::-=-"'-=...;:,;:...=:_=.:.-:~~~:.!;e~y:.!:e:!:n~a.uenos Aires, Espa sa-Ca lpe,
19112. Págs. 15-64)

ME~ENDEZ y PELAYO, Marcelino. Historia de los Heterodoxos Es

panoles. TV V. 2! edic. Madrid, Librería General de Victoria
no Suárez, 1928. Págs. 2411-248.

TALES/ESTUDIOS, destacamos en este apartada:

./.

MONREAL, Julio. "Costumbres del Sigla XVII.

(En La Ilustración Española y Americana, TV

- NO XXVII, Jul. 22, págs. 43-6.

- NO XXVIII, Jul. 30, pág. 58.

MONTERO ALONSO, José. Amores y amoríos
piés, 19811. Págs. 13-21. en Madrid. Madrid, Ava

SE~LVEDA, Rica:do. Antiouallas (Crónicas, descripciones y

costumbres espanolas en las siglas pasadas). Madrid Lib _
ría de Fernando Fé, 1898. ' re

- EspeCialmente, Cap. 1, y págs. 131-55, 179-55, 321-53, 327-55.



"Initium culcoris hebet fructus illius".

A quien con más cansici6n (sic) y gala escriuiere sobre es

te discurso seis estancias o octauas rimas,

Al primero se le dará por premio vn relox de bronce, de va
lor de ocho escudos.

Al segundo •.tres varas de tafetán azul.

Al tercero, vnos guantes de ámbar. de valor de dos escudos."
y doña Ana lo trat6 así:

" Todo lo que produce lo criado,

Desde lo vegetable a lo sensible,

Allí imitado, aquí regenerado

En el globo terrestre, en lo visible,
Es vn átamo (sic) en sombra lineedo

Del increado autor, del inuisible

Criador Onnipotente, cuya ciencia

~escubre amor allí. aquí omnipotencia.

Mas no por esso puede la criatura

De sus causas segundas alentada

Frissar con la eminencia intaota y pura

En la idea del Sol acrisolada,

En el colmo mayor, si más se apura.

Seuera, si compite desmayada,

Ora produzga, o sea producida

~ su finito estado reducida.

S610 en vos Cardenal San Ram6n Santo.

De San Pedro Nolasco efecto y hijo.

A vustro Padre 05 parecistes tanto.

Para Habrahan. Isac. 10 regozijol.

Que quando a entrambos miro, si adelanto

Lo que del Padre en su alabanya dijo

La lengua del ingenio más gallardo

~e hallo en vos su símil y resguardo.

¡Dichosos llijo Y padre, honor lur;:iente

Del Padre con honor y lucimiento,

Sol que se espacia en su diuino Oriente.

Esencia quinta al féruido elemento i
Que si su esfera de aquel fuego ardiente
Símbolo del amor es instrumento

Para la actiuidad de mayor buelo,

--Sn vuestra caridad el fuego es yelo.
Mártir, y sin morir 05 exercita

Dios en medio de Argel. rara grandeza

El no nacer para el nacer 05 quita

Aquel llorar que dio naturaleza;

La Iglesia 05 da la púrpura que imita

.;.

A la sangre de Christo, su cabaza.

Planta da aquel Nolasco Paraiso,

Que por primero fruto os busc6 y quiso.

--oiuino Cardanal del de Cardona,

y aquel su ilustre tronco eterna reme,

Cuya verdad y santidad abona.

Le que su esposa el Verbo en carne llama,

Que glorias y grandezas no sazona

En Nolasco este nombre, en vos la fama;

Que cantará por lustras de otros auos

Himnos sagrado y atributos nueuos."

MADRID. Nacional. 3-58.179

VARGAS (IN~S DE) -7-

IMPRESOS

Poesías sueltes

384. ¿fiAZEPLAVSIBLE ENCOMIO DE LA POETISA AUER TAN DESDE NIÑ~ DA
DO MUESTRA DE SU GRANDE APLICACION A LOS ESTUDIOS, LA SENORA

DOÑA INES DE VARGAS. SONETg]. (En Juane Inés de la Cruz, Sor.

Fama y obres p6sthumas. Madrid, 1700. Prels.) :

" Luego que le raz6n empuñ6 el cetro

De tus potencias, Julie. en tierna infancia,

Febo, rompiendo el velo de ignorancia.

Te concedi6 su aspíritu y su plectro.

Desatadas las Musas de Libethro

En apacibla y grave consonancia,

Quanta dieron scientífica elegancia,

Vieron recuperada en dulce metro.

Sea pare tus sienes zona breve

La invisible Corona de la Fama,

Pues que luzes del vno al otro polo.

Mas layl, que a tu deidad aún más se debe,

Sea proprio laurel la docta llama,

Por hija primogénita de Apolo."

MADRID. Nacional. R-23.486

- - .;.
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VARGAS y MORALES (JACINTA) .

V~ase: MORALES (JACINTA MARIA DE)

VARGAS y VALDERRAMA (MARIANA) -7-

IMPRESOS

Poesías sueltas

385. L9E DOÑA MARrANA DE VARGAS y VALDERRAMA. AL AUTOR. SonetQ7.
(En Mendoza, Diego de. Obras del insigne cavallero Don Die

go de Mendoza, embaxador del Emperedor Carlos Quinto en Roma.
Madrid, 1610. Prels.):

••Al tronco ilustre de donde ha salido

BueJues el bello fruto de vna rama,

Dándole eterno nombre y nueua fama,

Por tronco, rama, y fruto merecido.

Digno lauro en el mundo has adquirido,
y justamente con amor te llama

Cuydadoss Amaltea que derrama

Las flores que del tiempo ha recogido.

¿Quién al gran Alexandro retratara,
Sino el famoso Apeles, ni le huuiera

Otro que a su primor se auentajara?

¿Quien lo que emprendes intentar pudiera,
Ni al insigne don Diego nos cantara

I1nico cisne, si qual tú no fuera? ••

MADRID. Nacional. R-6.883

VAZQUEZ (JUANA)

J~an Pérez de Guzmán y Gallo dice de ella que era comedian

ta (en Bajo los Austrias, pág. 96)

En el Poema trágico de Atalanta y Hipomenes, de Juan Moncayo

.;.

HII.

y Gurrea, que se publicó en 1655 en Zaragoza, hay un soneto de

una tal Juana Vázquez en los preliminares. El espacio temporal

que separa esta composición de la que copiamos del "Viage en

tretenido", nos hace pensar se trate de otre poetisa a la cual

desechamos por razones obvias (obra no publicada en Madrid, de

autora desconocida).

IMPRESOS

PoesÍlls sueltes

386. ~ lUANA VAZQU~. (En Rojas, Agustín de. El viage entretenido.
Madrid, 1604. Prels.)

- Son dos redondillas:

" Tam bien del viage veas,

que si ~ste leyendo estoy,

entiendo que al monte voy

do están coronadas musae •

Madrid, aduierte dos cosas,

que qualquiera te enriqueze:

Vega, que vega te ofrece,

y Rojas, jardín de rosas."

MADRID. Nacional. R-5.112

VEGA Y GUARDO (FELICIANA FELIX DE)

Feliciana Félix de Vega y Guardo nació en Madrid el 4 de agos

to de 1613, siendo bautizada en la Parroquia de San Sebestián

el 16 de junio de 1614.

Contaba apenas 9 días cuando murió su madre, Juana Guardo, la

segunda esposa legítima del Fánix. ( )Cuatro años mayor que Antonia Clara,'la hija de Marta de Nev~

res, debieron amarse entrañablemente, como lo demuestra su aprE

ximación tras haber dejado ambas el hogar paterno, la ayuda eCE

nómica que prestó Antonia a su hermana en toda ocasión, y el

propio testamento de Feliciana. (Cfr. 389)

Las capitulaciones matrimoniales de Feliciana Félix de Vpga t~

(.) Cfr. Nevares Santoyo (Antonia de)

.l.
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Doña Felieiana Félix del Carpio."
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vieron lugar el 18 de diciembre de 1633. Casó con Luís de Usá

tegui, cuyo pomposo cargo de "oficial de la Secretaría del Real

Consejo de las Indias, de la provincia del Perú", apenas les per

mitía vivir modestamente. y ni el duque de Sessa -no obstante s;r

padrino de pila de Feliciana- ni el propio Felipe IV -a pesar de

su promesa de favorecer con un "oficio"al esposo de la hija legí

tima del Fénix- ayudaron al matrimonio. Sólo Antonia Clara debi6

hacerla generosamente

Muerto Lope en 1635, se trasladó la pareja a la calle de Fran

cos, desde la de Verónica en que vivian (El padre había dejado

heredera universal, como "hija única", a Feliciana). Tuvieron

dos hijos, Agustina -que sería monja profesa en el Convento de

la Encal'nación de Arévalo-- Y Luis Antonio, de quien se pierde

la pista hacia 1674, cuando militaba con grado de Capitán de

Infantería española en los Estados de Milén. En esa época ven

dió la cesa paterna de la calle Francos.

Feliciana murió el 6 de Junio de 1657, al dia siguiente de ha

ber testado; dejando por tutora, curadora y administradora de

su hijo a su hermana Antonia Clara. Esta le sobreviviría siete

años.

IMPRESOS

Poesías sueltas

387. L8 LA EXCELENTISSIMA SEÑORA CONOESA DE OLIUARES. DE DOÑA FELI

CrANA FE:LIX. Sonetcil. (En Vega Carpio, Lope de. Trivnfos Divi

nos con otras rimas sacras. Madrid, 1625. Prels.)

- Aunque sobre esta composición pensamos la mismo que hemos ma

nifestado sobre las atribuciones de Lope a su otra hija Anto

nia Clara (Cfr. NevareS Santoyo, Antonia de), la edad de esta

"pr~sunta" autora (12 años) aconseja su inCorporación, tenie!:.
do en cuenta casos admitidos de precocidad como el de Francis

ca de los Rfos, que también incluimos en este repertorio (Cf;.

359) :

" Nise 1 tu gran virtud, que de ninguna

De nuestra siglo opOSición padece,

Por sí te ensa19a sola y te ennoblece

Sin caUS6 accidental de estrella alguna.

Menos el oro en la primera cuna,

Que en el postrero mármol resplandece,

La heroyca fama en 185 cenizas crece,

-./.

•

Que en los bienes del alma no ay fortuna.

Si versos pueden der inmortal vida,

Si alaban9a los méritos decora,

Feliz la pluma que tal genio alcan9a;

Que es tanto tu valor y tan deuide

La gloria e tu modestia, logran señora I,
Que es deuda y no lisonja tu alaben9a."

MADRID. Nacional. R-3.969

Pross

388. &EOICATORIA. A LA SEÑORA DOÑA ELENA DAMIANA DE IUREN SAMAND

Y SDTOMAYDR, MUGER DE IULIO CESAR SCA~UDLA, COMENDADOR DE MO

LINOS Y LAGUNA ROTA, DEL ORDEN DE CALATRAUA, EMBAXAOOR DE Lo

RENA, TESORERO GENERAL DE LA SANTA CRUZADA Y MEDIA ANNATA, Y

SEÑOR DE LA VILLA DE TIELMESl.(En Vegs Carpio, Frei Lope Fé

lix de. Veinte y vna parte verdadera de las comedias del Fé

nix de España Frei Lope Félix de Vega Careio, del Abito de

San luan, familiar del Santo Oficio de la Inquisición, Pro

cur~dor Fiscal de la Cámara Apost61ica, sacadas de sus origi

~. Madrid, 1635)

Es como sigue:

" Estas doze comedias que escriui6 y fió a la estampa Frei

Lope F~lix de Vega Carpio, mi padre y señor, dio inten

ci6n repetida de dedicárselas a V.S. Lleuósele nuestro

Señor antes de poder executsrla. Yo, que con su sangre

heredé sus afectos y sus obligaciones, por lisonjeer su

pretensi6n y honrar sus versos, se 105 dedico a V.S. No

digo bien,que él se los dedica; porque aunque muerto, viue

en mi alma. V.S. las reciba, si no de su mano, de mano de

vn peda90 de su cora96n, que todo le consagra a su serui

cia. Aquí dixera aquel ingenio grande muchas alaban9as de

la ascendencia ilustríssima de V.S. da los Condes de I~

ren en Alemania, de su antigüedad, de su virtud y su ge

nerosidad. El, que supiera lo que pudiera dezir; yo, que

no puedo con su eloquencia y elegancia, las remito al si

lencio, por no dislustrar el decoro de su grandeza y ofe!:.

der la modestia grande de V.S., a quien suplico honre sus

afectos y fauorezca mis deseos.

De V. Señoda.

.10
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MADRID. Real Academia Española de la Lengua. 41-VI-65.

(El único ejemplar de esta edición que se conserva en la Bi

blioteca Nacional -Signatl R-24.9B2-, carece de portada y

de la dedicatoria que antecede).

389. {TESTAMENTQ7. (En Barrera, Cayetano Alberto de la. Nueva biogra

fia de Lope de Vega, 11. Madrid, Atlas, 1974 (B.A.E., 263). Pág.
60)

- Insistimos en nuestra reserva al incluir este tipo de docu

mentos como obra de las respectivas autoras, no obstante y

por su redacción en primera persona.

A efectos testimoniales, copiamos algunos fragmentos:

" In Dei nomine. Amén.

Sepan cuantos esta ppca. escripture de testamento última y

postrimera voluntad, como yo, Doña Feliciana de Vega y Ca!

pio, viuda de Luis de Usátegui, vecino que fue de esta vi

lla de Madrid, hija lexitima de Lope de Vega Carpio y de

Dl Juana de Goardo, difuntos, que el presente vivo en la

calle de Francos, casas propias, parroquia del Señor Sen

Sebasti~n, estando en le cema enferma, y en mi juicio y

entendimiento natural •••, hego y ordeno mi testamento en

la forma y manera siguiente:

Lo primero, encomiendo mi alma e Dios nuestro Señor, que

le crió y redimió con su sangre, y el cuerpo a le tierra,

de donde y para donde fue formado. .••

Item deseo, ordeno y mando que la disposición de mi enti~

rro, misas y funeral sea a disposición de mis albaceas,

conforme lo que les tengo comunicado, dando a la parro

quia la parte que la tocare de las misas que por mi alma

se me han de decir.

Item mando se den a las mandas forzosas, redempcián de

cauptivos, San Isidro y Santa Maria de la Cabeza, tres

reales, por iguales partes, con que les aparto del der~

cho que puedan tener a mis bienes. .

Item es mi voluntad que el quinto que montare todos mis

bienes y hacienda se dé a DI Antonia

y reboco y anulo y doy por ninguno y de ningún valor ni

efecto otro cualquier testamento .•• que antes de éste

haya hecho ••• , que quiero ninguno valga salvo éste que

al presente hago •.•, en cuya firmeza lo otorgo ante el

presente escrivano y testigos en la villa de Madrid, a

cinco dias del mes de junio de mill y seiscientos y ci~

cuenta y siete años .,. "

./.

815.

390. LPURADURIA ADLITEM DE DOÑA FaICIANA FELIX DE VEGA Y GUARDW.

¿J633 , EnerQ7. (En ib!dem, pág. 166). .

- Con mayor reserva todavía, incluimos este documento, por otra

parte, de indudable interés testimonial:

"Doña Feliciana Félix de Vega y Gusrdia, hija lix!tima de Don

Frey Lope de Vega Carpia, Caballera del hábito de Sen Joan,

y de Doña Joana de Guardia, nieta de Antonio de Guardia y

de Maria de Collantes, difunta.

Digo que por cierto pleito que pretendo poner a al dicho mi

abuelo sobre las cuentas y partición de los bienes y hacie~

da que qued6 por fin y muerte de la dicha María de Collentes

por la legítima de la dicha mi medra y mitad de bienes genan

ciales y los demás derechos y accionas que en el dicho plei:

to le pertenecieran y tubiere que pedir, y para lo tocante a

él, nombro a Pedro de Velasco procuredor del número desta

Corte por mi curador adliten, para que en lo tocante a di

cho pleito me defienda en todas instancias •••• "

ESTUDIOS

ASTRANA MARIN, Luis. Vida azarosa de Lope de Vega. Barcelona,
Editorial Juventud, 1935.

- E~pecialm9nte págs. 351-52, 367, 374, 376, 430-32, 435, 458,
472.

BARRERA, Cayet~no Alberto de la. Nueve biograf!a de Lpoe de Ve

~. 2 tomos. Madrid, Edics. Atlas, 1973-74 (B.A.E., 262, 263)

- Consúltese tomo II, pág. 219.

COTARELO, Emilio. "La descendencia de Lope de Vega". (En ~

t!n de la Real Academia Española, año 11, tomo 2. M~drid, 1915.

P~gs. 155-72)

ENTRAMBASAGUAS y PEÑA, Joaquin de. Vida ds Lope de Veaa. Barce

lcna, Editorial Labor, 1942.

- Especi~lmente págs. 189-91, 198-99, 237-38, 243, 249-53, 259,

263, 266.

RENNERT, Hugo A. y CASTRO, Américo. Vida de Lope de Vega (1562

1635). Madrid, Sucesores de H~rnando. 1919.

- Consúltese pág. 556.

REP: Serrano y Ssnz, II, págs. 557-68.

./.
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VELARDE (JUANA) -7-

IMPRESOS

391. ~E DOÑA IUANA VELAAOg]. (En Herrera, Pedro de. Descripción de

la Capilla de Ntra. Sra. del Sagrario ••• Madrid, 1517. 41 Par

te, falo 68)

El tema elegido por esta autora tampoco coincida con el de las

otras poetisas que participaron en el certamen (Cfr. 124). Do

ña Juana prefirió glosar los cuatro pies de la redondilla

" Si a vn muerto (o imagen) a abrar;;os

da vida Eliseo de padre,

como a Adán Diosj de su Madre

¿qué bien no os darían los brar;;os?",

a cuyo efecto se pedían "ocho coplas castellanas". Ella epl.!.

c6 las cuatro d8cimes siguientes:

" Virgen morena y hermosa

más que ninguna del suelo,

ante deidad tan gloriosa

vn alma pide consuelo,

qua en sí misma no reposa.

y ~ues pueden vuestros brar;¡os

dar vida con dulces lar;¡os,

mejor podréis con gemidos

resucitar mis sentidos,

si a vn muerto (o imagen) e abrar;;os.

Los que la del Cielo os dio

ser a vos sola colijo,

y no al que en los brar;;os vio,

pues siempre eRtá con su Hijo;

pero con su hechura, no.

Bien es que el ser Madre os quadre,

y que con amar de medre

deis vida a los pecadores,

pues a vn niño con amores

da vida Eliseo de padre.

Los dos Adanes se hizieron

sin padre, y de madres dos,

aunque mCJY distintas fueron:

vna fue la tierra, y Vos,

il q'Jien los sant'Js pidieron.

./.

--

RIb .

De madres dos, y sin pedre,

dixej y porque más nos quadre,

e su hijo, en quanto humano,

formó con ser soberano,

como a Adán Di05, de su madre.

El Apeles que 05 pintó,

pienso, Señora, que fue

quien 105 abrar;;os 05 dio,

y en la perfeción se vee

la mano que oa retrató.

De quien con tan fuertes lar;;os

recebistes los abrar;;os,

que vna noche vio el Pastor

desta Yglesia, diga Amor,

¿quá bien no os darían los brar;;os7"

MADRID. Nacional. 2-42.582

VELASCO (JUANA DE). DUQUESA DE GANOIA

Doña Juana de Velasco fue primero marquesa de Lombay y más tar

de du~ese de 8andía, por Su matrimonio -en 1572- con D. Fran:

cisco-Tomás de Borja y Centellas, VI duque de Gandía, quien a

su vez era nieto de S. Francisco de Borja. Duró este matrimo

nio 23 años, por fallecimiento del esposo en 1595.

En '598 fue designada por Felipe 11 Camarera Mayor de la Prin

cesa Margarita de Austria, esposa del futuro Felipe 111. Desde

ese momento, DI Juana de Ve1asco permaneci6 el servicio de la

que pronto saría reina de España; y falleció desempeñando el

mismo cargo junto a la reina Isabel de Borb6n, esposa de Fel.!.

pe IV.
Tuvo ocho hijos, seis varones y dos hembras. Encargada de la

tutela y cureduría de los menores, por desee expreso del espo

50, hubo de afrontar difíciles problemas de carácter suceso

rio planteados por sus propios hijos.

Fue muy adicta a los padres de la Compañía de Jesús, ejercie~

do una gran influencia sobre ella el p. Baltasar ~lvarez, Qui3n

al parecer la proporcion6 gran consuelo espiritual en sus tri

buta1iones. Tambi~n le uni6 gran amistad a Catalina de Mendo
za,' fundadora del Colegio de la Compañía da Jesús, de Alcalá

(.) CFr. en este mismo repertorio.

./.



MADRID. ~acionel. 5-9448, 3

meya 23 de 1567.
Le Marquesa de Lombay"

de Henares. Cama la demuestrs el que -según cuenta el P. Perea

"tan finamente amiga, siempre la assisti6 en su enfermedad y

can sus tres hijas la honró en el día de su entierra y en las

nueue que duró el funeral Y exequias •••• " (Cfr. ESTUDIOS/FsOS)

Juan Pérez de Guzmán y Gallo (Cfr. ESTUDIOS/FsDS) atribuye é e~

ta dama la composición escrita baja el seudónimo de Arminda, pa

ra el certamen de la inauguración de la Cepille de nuestra Se-

ñora del Sagrario, de Toledo (Cfr. 24), y otra poesía anónima

de una obra publicada en Valencia; mas desconociendo la base

de tales atribuciones no estimamos procedente aplicárselas a

esta autora.

IMPRESOS

392. ~ECLARACION DE DOÑA JUANA DE VELASeO, DUQUESA DE GANDIA, AÑO

150g]. (En Fuente, Vicente de la. "Informaciones y Cartas de

varias personajes célebres acerca de las virtudes y escritas

de Santa reresa, en el expediente de su Beatificación". Escri

tos de Santa Teresa. T2 Ir. Madrid, M. Rivadeneyra, 1852~

A.E., 55). Págs. 380-81, n9 10):

_ "Al articula CXV digo, que he oido alabar mucho al Duque de

Gandia, digo, padre Francisco de Borja, que fue general de

la COMpañia de Jesús, el espiritu, vida y santidad de la

madre Teresa de Jesús, Y al padre 8altasar Alverez, de la

misma Compañia, Y al señor obispo de Tarazana, personas de

grande espíritu, los cuales comunicaban la dicha madre Te

resa de Jesús, y que la veneraban cama a santa. Y asímismo

vi que la Duquesa de Frias, mi cuñada, que fue mujer del

Condestable de Cestilla, que tenía por santa a le dicha M~

dre, y cama a tal la invocaba y tenía en su cama una ima

gen suya i y estando enferma de la enfermedad de que murió,

invocaba a la madre Teresa de Jesús diciéndole: "Mirad que

habéis sido mi amiga y la habéis de ser agora".

Item diga: que he visto y sé que las reliquias de la di

cha madre Teresa de Jesús han sido y son veneradas par de

santa, de las personas más graves y de letras, de prela

dos y religicsos; y he oido, que de un braza que la cort~

ron a la dicha Madre para dejar en Alba, salió sangre a

aceite."

Cartas

393. ñJE DOÑA JUANA FERNA~~EZ DE VELASeO, MARQUESA DE LO~EAY, AL M.

./.

394.

R.P. CLAUDID AQUAVIVA, QUINTO PREPOSITO GENERAL DE LA COMPAÑIA

DE JEsuci7. Villalpando, 1587 (En Sanctus Franciscus e~rgia.

Quertus Gendiae Dux, l. Metriti, Typis August. Avrial, 1894

(Monumenta Historica Societatis Iesu, 3). P~gs. 343-4)

- Se evidencia en el le su devoci6n por la Compañía de Jesús,

a que ya hemos hecha referencia:

"T~ngome por verdadera hija de la Compañía y tenga tan en

el coraz6n sus trabajoa que no he podido, doli~ndome dellos,

de~ar de escribir a vuestra Paternidad Reverendísima estos

renglones, cama persona que oye y ve lo que pasa de mormu

raciones y émulas. Para la cual y para conservar le amis

tad de las persones grandes que se muestran par amigoa de

la Compañía, convendr~ infinito que vuestre Paternidad

Rma. eche msno, psra la buena gobernaci6n destas Provin

cias, de las viejos y experimentadas de ellas. Que no se

ha ganada nada de haber perdido alguna gente de le que di

go, ni de sacar d~ unas provincias s otras los sujetos, 

pues primera que conoce los de su cargo el que viene de

fuera, se ha perdida mucho enla provincia de donde salió.

y así sería de parecer que todas vuelvan a las provincias

de donde selieron. Y particularmente el P. Pedro Villalba,

que su prudencia y buena gobernaci6n dondequiera se echa

rd LP~ menas, cuanta más en la provincia de Aregón, don

de hay menas sujetos. Y así, coma persona que cuenta re

sidir en ella y que desea al bien dasta Religión encare

cidísimemente suplico a vuestra Paternidad Rma. que me ha

ga esta merced, creyendo que no me mueve a advertirlo Si:

no el zelo de que toda les suced~ con tan próspero viento

cama heste aquí. Así la hage nuestro Señor y guarde a vues

tra Paternidad Rme. coma puede y le dé su espíritu para 

acertar a elegir.

De Villalpando y de

@'ARTA DE LA DUQUESA DE GANOIA AL P. FRANCISCO DE SALCEDa

DE LA COMPAÑIA DE JESOS, EN EL COLEGIO DE VALLADOLrQ7. Vi:

llagarcía, LS/il. (En Puente, Luís de le. Obras escogidas

del V.P. o Madrid, Atlas, 1956 (e.A.E., '11). Págs.

267-8)

- Coma puede obsarvarse, el objeta de esta carta es simil~r

el de la "Declaración" 392, refiriéndose aouí e su venerlJ

da padre 8al tasar Alvarez. Copiemos a continuación elgufl~'\

./ .



Doña Juana de Velaaco."

de los fragmentos más significativos:

" LH.S.
Dos cartas de V.R. he rescibido, la una el invierno pasado,

en medio de mis tribulaciones; Y así no he podido responder

a aquélla. La última me ha enviado mi señora la Condesa de

Lerma. Y pues entrambas eran sobre una propia materia, po

dré responder en ésta a ellas.

Heme consolado particularísimemente de que se haya trasla

dado el cuerpo de mi buen Padre 8altasar Alvarez, y de que

se haya hallado como yo creyera estaba, aunque no se hubi~

ra visto, por lo que conocí de la santidad de su Paterni
dad.

Papeles suyos ninguno me qued6 que pueda entendelle sino

yo, porque eran sobre pláticas Que los dos pasamos, o res

puestas de cartas mías ••••

Lo Que sé es que, yendo con mi madre a Valladolid, iba el

Padre junto al coche donde íbamos mi madre y yo; y detrás
dél un coche de criadas. Iba también en el nuestro mi her

mana la Condesa de Monte-Rey Y la Condesa de Haro, mi hi

ja, de poco más de cuatro años, porque tenía cuatro y me

dio; y pasaron a la Condesa, que entonces llamábamos doña

Magdalena de 80rja, a el coche de las criadas, porque ju

gase y se entretuviese con ellas; y Quedamos mi madre y

doña Inés, que aún no era casada con el Conde de Monte

Rey, y yo; y sentimos ruido de toda la gente de a caballo

que allí iba y que se apeaban, y había gran turbación. Pr~

guntamos lo que era; y era, que el coche en que iba la ni

ña con las criadas, que le tiraban unos mechas, se habían

desapoderada y desbocado; Y sin poderlos nadie tener, iban

a despeñar el coche y las que iban dentro. y como lo e~te~

dió el santo Padre, se puso a pedir a Dios que aquella ge~

te no pereciese.; y pararon los mechas sin tener ya cochero

que cuidase dellos, ni persona Que osase llegar ••.• Aco!:

daráse muy bien desto doña Ana de Sotomayor, Que est~ en
casa de la Condes9 de Monte-Rey, mi tía, y doña Mencía de

Saavedra, que está en Carri6n, y doña Luisa de Salvatie

rra, Que está e~ Villanueva del Campo, que todas eran cri~

das de mi madre qua haya gloria, y se hallaron en el pel.!.

gro con mi hija, Que haya gloria; y también doña María de

Plaza. '"

De su santidad no diga, por ser cose tan clEra. Su trato

rJe!OtePadre ayudó mucho a mi ~adre, que haya gloria; y de§.

de que le comunicó se confesó muy a menude y tuvo mucha d~

voeión y co~ocidísimo cuidado de su alma. Y ni más ni me

nos el Duque, mi señor, Que haya gloria, 9 quiEn tuvo en

./.

Villagarcía una Semana Santa; y después vivi6 con tanto cui

dado de su alma, como podía tenelle un religioso; y como se

vio en su muerte, porque fue muy de santo.

V.R. me encomiende a nuestro Señor, así porque le pueda ofre

cer tantos y tsn grandes trabsjos como me ha dado, como para

que me avergüence de haber tratado tanta buena gente, y de

ser yo tan mala.

Perdone V.R. la di1aci6n, y mdndeme en qué le sirva, pues

por de la Compañía, por sobrino del Padre Ba1tasar A1varez,

rolgaré yo tanto de hacerla. Y envíeme V.R. algún pedacito

de güeso deste Padre mío. Oigo, Padre mío, que las palabras

deste Padre, cuando hablaba de Dios, no s610 movían, pero pa

recía que pegaban fuego, por tibio que estuviese en el servi

cio de Dios el que las oía. 

Nuestro Señor guarde a V.R.

De Vi11agarcía y agosto 14.

ESTUDIOS I FUENTES DOCUMENTALES

FERNANOEZ DE BETHENCDURT, Francisco. Historia Genea16gica y

Heráldica da la Mon9rguía Española. TR IV. Madrid, Enrique

Teodora, 1902. P§gs. 138-42.

PEREA, Ger6nimo de. Vida y elogio de Doña Catalina de Mendo

za, Fundadora de la Compañía de Iesús, de Alcalá de Henar~s.

Madrid, 1653. Fa1s. 25r y 4Dv.

MADRID. Nacional. 2-49.973

PE:REZDE GUZMAN y GALLO, Juan. Bajo los Austrias (La mujer es

pañola en la minerva literaria castellana). Madrid, Escuela T.!.

pográfica Selesiana, 1923. Págs. 90 y 92.

PUENTE, Luís de la. Op.cit., págs. 179-81.

VERECUNDIA (TERESA) -7-

Con Camila Lucinda quizás se había introducido ya subrepticl"

ment.e en este traba jo nuestro genial Lope de Vega; y acaso ,,_.

través de alg~n otro personaje. Ante la preqocided invero~.[mil de sus hijas Antonie Clara y Felici61a~'Inos vimos oLJ111"

(.) Véanse: LUCINDA (CAMILA O SERRANA), NEVARES SANTDYD (ANTDNIA DE)./.
Y VEGA Y GUARDO (FELICIANA FELIX DE)



tk'

dos a una admisión parcial. Con O! Teresa Verecundia, a con

ciencia de un "travestimiento" lirico, nuestro rechazo tamPE!

co resulta licito, por cuanto se cumplen los requisitos que

obligan a incluirla en este repertorio: autora de origen de~

conocido, cuya composición figura dentro de una obre publi~
da en Madrid.

Estamos convencidos, no obstante, que la identidad de este

personaje femenino se corresponde exactamente con la inter

pretacián de Rodriguez Marfn: "Nombre tan supuesto como el

de Tomé de Burguillos. "Verecundia" es vocablo latino que

signi fica "vergüenza", y, a lo que creo, con él "insinu6 LE!

pe de Vega que, disimuladamente y como vargonzante, se ocul

taba él bajo entrambos seudónimos".

IMPRESOS

Poesfas sueltas

395. LPE DOÑA TERESA VERECUNOIA AL LICENCIADO TOMt DE BURGUILLOS.

EONETg]. (En Vega Carpio, Lope Félix de. Rimas Hvmanas y Di

vinas del Licenciado Tomé de Bvrguillos O" Madrid, 1634.

Fa!' 86v):

" Con dulze voz y ~luma diligente,

y no vestida de confusos chaos,

cantáis, Tomé, las vodas, los sareos

de Zapaquilda y Mizifuf valiente.

Si a Hornero coron6 la ilustre frente

c.'lntarlas armes de las griegas naos,

a vos, de los insignes Marramaos

guerras de amor, por súbito accidente,

bien merecéis un gato de doblones,

aunque ni Lope celebréis o el Taso,

Ricardos o Gofredos de Bullones;

pues que por vos, segundo Gatilaso,

quedarán para siempre de ratones

libres las bibliotecas del Parnaso."

MADRID. Nacional. R-27.039

ESTUDIOS

RDORIGUEZ MARIN, Francisco. La Se tomaguia. Peema jocoserio de

./.

Lope de Vege Carpio. Madrid, G. Bermejo, 1935. Pág. 95.

REP: Serrano y Sanz, II, p4gs. 572-73.

VISO (CATALINA DEL)

Habia sido labradora Y. a decir de Jer6nimo de Barrionuevo,

"por lo simple y graciosa" mereci6 el favor de Felipe IV,

pasando al servicio de la familia real como'yracios8'de Pa
lacio.

El propio rey ae ocup6 de CBsarla con Pedro de Retane, quien,

tres sucesivos ascensos, 11eg6 a ser "sobrestante de coches"

Y "fiambrera extraordinario" del soberano.

Les mercedes otorgadas el matrimonio fueron constantes. As!,

entre otras, se concedi6 une plaza de "ujier de salete", "~
ra quien casare" con una de sus dos hijes. En 1679, Carlcs

11 hace merced a Pedro de Retana "de reserualle que corra d~

lante de su Real Persona, en las ocasiones que saliere fuera

de la Corte". Y en 1684, e le muerte de éste, Carlos de Ret!!.

na pasa a desempeñar los oficios de su padre -que ya atendia
accidentalmente desde 16a1- con carácter definitivo.

Un nieto de Pedro Y Catalina, Juan Antonio de Retana, fue b~

llestero del rey.

MANUSCRITOS

396. é'COPIA DE UN PAPEL DE CATALINA DEL BI5S0 PARA JUACHIN DE CO

80S, DANDOLE NOTIZIA DE LeS REGOZIJOS QUE UBO EN EL QUARTO DE

LA S~ORA INFANTA LOS TRES DIAS DE GARNE5TOLENDAS:]. Letra S.

XVII. 7 hs. 4g (En tomo miscel~neo, sin titulo)

- Trenscribimos el comienzo, final Y algunos fragmentos inter

medioa, a efectos de orientación en cuanto a forma y canten!
do:

••Por aber sido tan escrupulossa la entrada en estas fies

tas, que se a negado asta a V. m. con ser el proctobobo

de los sirbientes del otro quarto, le remito essas noti

zias para que corte la c6lara qua le abr4 ocssionado ri

gor tan ynussado.

Amenezi6 al domingo tan claro, que todos le juzgamos fes

tibo, y alboro~ada mi curiossidad, madrugó ~Jchn, y PUES

ta en atalania mi aterzi6r, no osaua pestañear, porque no

se me passase alguna de las fisstas, ~ue las ymaginaba muy

./ .



Catalina del Bisso."

opulentas, y la presunción no fue libiandad dB mi natura

leza, pues 91 móbil dBstos regozijos Bre 91 marqu~s dBl

Carpio, en quien conpite el buen gusto y el podBr, basas

sobre quien carga todo lo posible, sin riesgo de berse

corto el imaginar.

El Protonotario destos aparatos risueños era Mendoza,

criado del merqu~s y su segunda persona dB domingos a

martes, que en llegando el miércoles no ~assa su poder,

como moneda de vellón en Aragón.

y por sacar a V.m. de la suspensión en que lB tendrán

mis epissodios, digo que después de passada la tarde, ay

tocar vna campanilla. Yo juzgué que llamaban e rezar el

rossario y encaminé mis passos a el oratorio; pero vna

de las qUB cruzaban las galerías, más bien ynformada que

yo, mB dijo: "¿Adónde tan depriessa, Catalina, que por

acá ban las fiestas1'Y como mi debozión no era mucha,

sin pregunterle más seguí sus güellas y el bullizio de

las demás, que nos conduxo a la galería, antiguo sitio

de los magestuossos festejos. Aceché con curiosidad y no

bi sino soledad del hiermo¡ y assí, col~rica con mi con

dutora, le dije: "V.m. a herrado el camino, pues por ll!!
barme a la carcajada y carretilla que yo deseeba, me a

traido a ber algún desafio, porque en Dios y en mi con

ziencia que si quisiera matar a mi padre únicamente, a

ningún sitio le sacara sino aquí •••". Díjome a esto:

"No te desconsueles, que ya an ydo los coch,es para la

compañia". y yo, con mi ynoziencia muy asustada, le di

je: (Ay, señoral, ¿a esso me a traido?, ¿no sabe que me

muero de miedo de los arcebuzazos?". Riósse y respondi~
me: "No es compañía de soldados, sino de comediantes".

••, Yo suspendi todo mi poco discurso, porque bi selir

a la pieza a su Magestad y señora Infanta (Dios los guar

de), camarera y guarda mayor, señoras de onor y lo diui:

no en damas y meninasj y bolbiendo en mí, dije: "Ya la

mayor fiesta a llegado, pues beo tanto de que suspender
me •••". Representaron la comedia de "Entre bobos anda

el juego", y a mi parezer herraron el título, porque no

abía de dezir sino entre bobos enda la disposición de la

fiesta.

••• Siguió le danza de los mercadeles (sic) de paños,

muy puestos en la mudanza, y como yo soy fina como el co

ral, no me contentó la libiandad de aquellos mozuelos.

Acab6sse mi paziencia, y assí me levanté sin a~Jardar el

fin de aquella que llamaban fiesta; y corrida de aber b~
nido a ella me pusse a pensar mis pecados, por arrepen-

.;.

tirme, que el espíritu le tenía entonzes para esto. llega

ron a mí todas y me preguntaron qué me auía parezido el re

gozijo de aquella noche (que soy el oráculo de sus fiesta;).
Yo respondí: "Señoras, si el Marqués del Carpio concivi6 en

su ymaginazi6n estB festejo quando andaba su caballo en pa

labras con el jabalí, demasaiado discurrió, porque la mar

andaba por los zielos¡ mas para fiesta prebenida en su jui
zio natural, poca cosaa a sido, y yo quisiera, por no ber

la de mañana, 5i a de ser como ésta, que me dejasen dor

mir tanto como a los siete dormientes." Consolaran mi afl!

z16n y conbidáronme para el lunes, y como soy del buen na:

tural, crey hubiera enmienda en le boberíe passada, y sin

acorderme que me caya de aueño, bolbí a madrugar Con el
sal ••••

No sé en quel día dB estos, que los miré todos para olbi

darlos, sali6 Orfeo rezién benido del ynfierno con tres v

quatro abes de su cortejo. Cant6les le sala adelante, y
ellas con gran nobedad pelBcharon de repente, quedando

conbertidos en danzarinee, Esta alborotó la Corte, y di

zen que fue mande que dej6 Bn su tBstamento Cosme Lot ;

los ospiteles, por ayuda de costa de lo que les an quita

do. Con esto se acab6 lo prBbenido dB tantos días y ens;

yado dB tantas semanas, pere que se bea lo que es Bl mu~

do. Mareada selí, y s6lo mB Consuela que ye es Quaresma y
quiero más ayunar qUB bBr talBS fiBstas, V,m, dé grazias

a Dios dB que no las a tomado Bn la mano, que yo propongo

en oyendo Carnestolendas (sic) hazermB enterrar b1ba, co
mo si fUBra gello.

Ge Dios a V.m, como la HBrmandad de los Bobos deseamos y
abemos menestBr.

Del quarto de la Señora Infante, m1~rcoles de Zeniza •
Le Abadessa de las bobas,

MADRID. Nacional. Mss. 12.270, págs. 27-39.

IMPRESOS

397. ----o (En Serrano y 8enz, 11, págs, 579-81)

- Reproduce el texto íntegro.

FUENTES DOCUMENTALES

Archivo del Palacio Real.- Hay tBstimonios documentales de in-

.;.



terés en CI 875/26, CI 675/29 y CI 1.106/36.

BARRIO NUEVO , Jerónimo de. Avisos de D. (1654-1658).

Tg 111. Madrid, Imprenta y Fundici6n de M. Tello, 1893 (Colec

ción de Escritores Castellanos, 99)

- "Avisos" de 27-XII-1656, págs. 134-36.

----o Avisos de D. (1654-1658) Y Apéndice An6nimo (1660-

1664). T9 IV. Madrid, Imprenta y Fundición de M. Tello, 1894 (Co

lección de Escritores Castellenos, 103).

- "Avisos" de 8-V-1658, pág. 137.

ESTUDIOS

REP: Serrano y Sanz, 11, pág. 579.

VIrA y MATARRUBIA (AGUEOA)

Por la obra que dio origen e su composición poética, sabemos que

era esposa de José Camerino, Procurador de los Reales Consejos,

Notario y Secretario de Breves y Comisiones Apostólicas en el
Tribunal de la Nunciatura de su Santidad.

IMPRESOS

Poesías sueltas

398. L90ÑA AGUEOA VITA y MATARRUBIA. AL AUTOR, SU MARIDO. DEZlMA~.

(En Camerino, José. La Dama Beata. Madrid, 1654. Prels.):

" Esta Dama de los cielos

Me causa vna rabia fiera.

Sin duda, que es hechicera,

Pues que me abrasa con yelos.

Fuera en amor cosa estraña,

Si vn consuelo me acompaña.

Que la comida y la cena

Tendrá siempre en casa agena

La Beata por su maña. "

MADRID, Nacional. R-S.801.

./.

z
ZAMUDIO (CATALINA)

Se dice que DI Catalina Zamudio era dama de D. Félix Arias G!
rón, hijo segundo de D. Juan Arias Portocsrrero, Conde de Pu

ñoenrostro. Este noble caballero figura entre los panegiris

tas de Lope en La hermosura de Angélica; y, al parecer, en la
Academis literaria que preSidía en Madrid se honr6 de manera

especiel a Vicente Espinel. Pera ambos insignes poetas, como
puede comprobarse, escribió sus composiciones esta autora.

Según Atanasio Tomillo y Cristóbal Pérez Pastor, "murió Doña

C~talina en 26 de febrero de 1530, siendo feligresa de la Pa
rroquia de Santa Cruz, y otorgó testamento el 15 del mismo

mes ante Gregario Rico." (Cfr. ESTUDIOS)

IMPRESOS

Poesías sueltss

399. ¿DE DOÑA CATALINA ~AMUOIO, AL AUTOR. SONETd7. (En Espinel, Vi

cente. Diversas rimas ••• Madrid, 1591. Prels.):

" El que con tieITla boz del reyne escuro

Temp16 el furor y suspendi6 el tormento,

y el que con dulce y regalado acento
Traxo las piedras al tebano mUro,

Si oyeran de tu estilo raro y puro

El son ayroso Y numeroso aliento,

Hizieran a tu canto el mouimiento,

Que al suya hizo el cora~6n más duro.

Que si entre brutos y en el siglo bruto

Etemizeron tanto Su memoria

Con simple boz por el inculto oydo,

Tanto más te leuanta el gran tributo,

Que en este siglo das, quante es más gloria

Vencer al vencedor, que no al vencido."

MADRID. Nacional. R-2.432

./.


